
 
JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 

Bogotá, D.C., siete (07) de abril del dos mil veintidós (2022) 

Ref. Ejecutivo 

Rad. 11001-40-03-060-2010-00562-00 

 

De conformidad con lo previsto en el numeral 2º del artículo 317 del Código 

General del Proceso y por reunirse los requisitos de ley, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR la terminación del proceso de la referencia por 

desistimiento tácito. 

 

SEGUNDO: DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares 

ordenadas en este asunto. Ofíciese a quien corresponda. Entréguese a la ejecutada 

los dineros embargados, si los hay. En caso de existir embargo de remanentes, 

pónganse a disposición del despacho que los solicitó de conformidad con el artículo 

466 del ibídem. Ofíciese.  

 

TERCERO: DECRETAR el desglose de los documentos base de la acción 

y su entrega a la parte demandante con las constancias correspondientes. 

 

CUARTO: ORDENAR el archivo definitivo del expediente. 

 

QUINTO: Para efectos estadísticos, DESCÁRGUESE de la actividad del 

Juzgado.  

 

Notifíquese, 

 

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 

 

 

  

JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en 

estado No.10 hoy 08 de abril de 2022 

El secretario, 
Cesar Mauricio Otálora Duarte 

 



 
 

Firmado Por:

 

 

Ronald Zuleyman Rico Sandoval

Juez

Juzgado Municipal

Civil 60

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 

Bogotá, D.C., siete (07) de abril del dos mil veintidós (2022) 

Ref. Ejecutivo 

Rad. 11001-40-03-060-2011-00350-00 

 

De conformidad con lo previsto en el numeral 2º del artículo 317 del Código 

General del Proceso y por reunirse los requisitos de ley, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR la terminación del proceso de la referencia por 

desistimiento tácito. 

 

SEGUNDO: DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares 

ordenadas en este asunto. Ofíciese a quien corresponda. Entréguese a la ejecutada 

los dineros embargados, si los hay. En caso de existir embargo de remanentes, 

pónganse a disposición del despacho que los solicitó de conformidad con el artículo 

466 del ibídem. Ofíciese.  

 

TERCERO: DECRETAR el desglose de los documentos base de la acción 

y su entrega a la parte demandante con las constancias correspondientes. 

 

CUARTO: ORDENAR el archivo definitivo del expediente. 

 

QUINTO: Para efectos estadísticos, DESCÁRGUESE de la actividad del 

Juzgado.  

 

Notifíquese, 

 

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 

 

 

  

JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en 

estado No.10 hoy 08 de abril de 2022 

El secretario, 
Cesar Mauricio Otálora Duarte 
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Ronald Zuleyman Rico Sandoval

Juez

Juzgado Municipal

Civil 60

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 

Bogotá, D.C., siete (7) de abril de dos mil veintidós (2022) 

Ref. Ejecutivo  

Rad. 11001-40-03-060-2015-00736-00 
 

Entra el Despacho a resolver sobre las diferentes peticiones obrantes en el 

proceso, así: 

 

1.- Sobre la petición de pérdida de competencia con fundamento en lo 

dispuesto en el artículo 121 del Código General del Proceso, el memorialista debe 

tener en cuenta que la Corte Constitucional, en sentencia C-443 de 2019, declaró 

inexequible la expresión “de pleno derecho”, por lo que no existiría una nulidad que 

opere de manera automática. 

 

Ahora bien, dado que este juzgador se encontraba en una licencia y se 

reintegró al cargo el 12 de diciembre de 2020, ha de entenderse que el plazo para 

resolver este litigió feneció el 12 de diciembre de 2021. Empero, la norma antes 

citada, permite la prórroga del término para fallar hasta por seis meses, lo que 

extendería el plazo hasta el 12 de junio de la presente anualidad. 

 

Además, con base en la sentencia antes citada debe considerarse que la 

posible nulidad prevista en la pluricitada norma es saneable, sobre todo si las partes 

actuaron después de que la misma se consolidó, de conformidad con lo previsto en 

el artículo 136 del Código General del Proceso. 

 

Lo anterior conlleva a no declarar la pérdida de la competencia, máxime 

cuando ha sido la actuación de los litigantes la que ha demorado la decisión de 

fondo en este proceso. 

 

2.- De otra parte, sobre los cuestionamientos a los inventarios y avalúos 

aprobados, el peticionario deberá estarse a lo resuelto en audiencia del 3 de octubre 

de 2018 (fl. 365). 

 

3. Previo a aceptar la renuncia del secuestre designado, es necesario 

requerirlo para que allegue cuentas comprobada s de su gestión.  

 

4.- A efectos de resolver de fondo el presente litigio se señala la hora de las 

10:00 a.m. del 26 de mayo de 2022. 

 

Se advierte a las partes y sus apoderados que la audiencia se llevará acabo 

de forma virtual mediante el aplicativo TEAMS. Para lo anterior deberán descargar 

el aplicativo en su aparato de computo, Tablet o dispositivo móvil (el cual deberá 

estar asociado a una cuenta de correo) a efectos de que se puedan conectar a la 

audiencia una vez se les remita la invitación por parte de la Secretaría del Despacho.  



  

Se informa, además, que si no acuden a la misma, el proceso continuará 

con su curso normal, amén que su inasistencia les acarreará las consecuencias 

negativas previstas en la Ley. 

 

Notifíquese, 

 

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado 

No 10 hoy 8 de abril de 2022 
El secretario, 

Cesar Mauricio Otálora Duarte 
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 

Bogotá, D.C., siete (7) de abril del dos mil veintidós (2022) 

Ref. Ejecutivo 

Rad. 11001-40-03-060-2015-00978-00 

 

Por ser procedente, y de conformidad con lo previsto en el numeral 2º del 

artículo 317 del Código General del Proceso y por reunirse los requisitos de ley, el 

Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR la terminación del proceso de la referencia por 

desistimiento tácito. 

 

SEGUNDO: DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares 

ordenadas en este asunto. Ofíciese a quien corresponda. Entréguese a la ejecutada 

los dineros embargados, si los hay. En caso de existir embargo de remanentes, 

pónganse a disposición del despacho que los solicitó de conformidad con el artículo 

466 del ibídem. Ofíciese.  

 

TERCERO: DECRETAR el desglose de los documentos base de la acción 

y su entrega a la parte demandante con las constancias correspondientes. 

 

CUARTO: ORDENAR el archivo definitivo del expediente. 

 

QUINTO: ACEPTAR la renuncia al poder otorgado por la parte demandante 

a ROSMERY ENITH RONDÓN SOTO. No obstante, téngase en cuenta que dicha 

renuncia no pone fin al mandato sino pasados cinco (5) días desde la presentación 

del memorial al Despacho y la comunicación enviada al poderdante en tal sentido. 

 

SEXTO: Para efectos estadísticos, DESCÁRGUESE de la actividad del 

Juzgado.  

 

Notifíquese, 

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 

 

 JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en 

estado No.10 hoy 08 de abril del 2020 
El secretario, 

Cesar Mauricio Otálora Duarte 

Firmado Por:

 



 

Ronald Zuleyman Rico Sandoval

Juez

Juzgado Municipal

Civil 60
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 

Bogotá, D.C., siete (07) de abril del dos mil veintidós (2022) 

 

Ref. Ejecutivo 

Rad. 11001-40-03-060-2018-01036-00 

 

De conformidad con lo previsto en el numeral 2º del artículo 317 del Código 

General del Proceso y por reunirse los requisitos de ley, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR la terminación del proceso de la referencia por 

desistimiento tácito. 

 

SEGUNDO: DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares 

ordenadas en este asunto. Ofíciese a quien corresponda. Entréguese a la ejecutada 

los dineros embargados, si los hay. En caso de existir embargo de remanentes, 

pónganse a disposición del despacho que los solicitó de conformidad con el artículo 

466 del ibídem. Ofíciese.  

 

TERCERO: DECRETAR el desglose de los documentos base de la acción 

y su entrega a la parte demandante con las constancias correspondientes. 

 

CUARTO: ORDENAR el archivo definitivo del expediente. 

 

QUINTO: Para efectos estadísticos, DESCÁRGUESE de la actividad del 

Juzgado.  

 

Notifíquese, 

 

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 

 

 

  
JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en 

estado No.10 hoy 08 de abril del 2020 
El secretario, 

Cesar Mauricio Otálora Duarte 



 
 

Firmado Por:

 

 

Ronald Zuleyman Rico Sandoval

Juez

Juzgado Municipal

Civil 60

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., siete (7) de abril de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo  
Rad. 11001-40-03-060-2019-01905-00

Sería del caso entrar a estudiar la reforma de la demanda presentada
por el extremo demandante, pero se advierte que las pretensiones invocadas
dentro del presente proceso ascienden a la suma de $48.775.477 m/cte., lo que
altera la  competencia que inicialmente tenía este Despacho para conocer  el
proceso.  Lo  anterior  de acuerdo a lo  señalado en el  artículo  27  del  Código
General del Proceso.

Prevé  el  artículo  90  del  Código  General  del  Proceso  que  el Juez
“rechazará la demanda cuando carezca de jurisdicción o competencia”,
disponiendo su envío al que considere competente.

En  el  mismo sentido,  el  artículo  25  ib.  dispone  que  son  de  mínima
cuantía, los que versen sobre pretensiones patrimoniales inferiores al
equivalente a cuarenta (40) salarios mínimos legales mensuales, de menor los
que versen sobre pretensiones patrimoniales comprendidas desde cuarenta (40)
salarios  mínimos legales  mensuales  inclusive,  hasta  el  equivalente  a  ciento
cincuenta (150) salarios mínimos legales mensuales; y de mayor cuantía, los
que versen sobre pretensiones patrimoniales superiores a ciento cincuenta (150)
salarios mínimos legales mensuales.

De otro lado, resulta pertinente aclarar que mediante el Acuerdo
PCSJA18-11127 este Despacho se convirtió transitoriamente en un Juzgado de
Pequeñas  Causas,  motivo  por  el  cual  solo  puede  conocer  de  procesos  de
mínima cuantía.

Por lo anterior,  y comoquiera que para el  año de presentación de la
acción  la  mínima  cuantía correspondía  a  $40’000.000  m/cte.,  la  presente
demanda corresponde conocerla a los Juzgados Civiles Municipales Bogotá. En
consecuencia, se dará aplicación a lo dispuesto en el artículo 90 ib., y en tal
sentido, se rechazará la demanda para en su lugar remitirla al Juez competente.
Por tanto, el Juzgado;

RESUELVE:

PRIMERO: RECHAZAR de plano la presente demanda por falta de
competencia en razón a la cuantía.

SEGUNDO: REMITIR la presente demanda a los Juzgados Civiles
Municipales de Bogotá (REPARTO).

TERCERO: REALIZAR, por Secretaría, el correspondiente registro en el
sistema de gestión judicial.

Notifíquese,
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL

Juez
AMTP

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE

BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 10 hoy 8 de abril de 2022
El secretario,

César Mauricio Otálora Duarte



Firmado Por:

 

 

Ronald Zuleyman Rico Sandoval

Juez

Juzgado Municipal

Civil 60

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., siete (7) de abril de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo  
Rad. 11001-40-03-060-2019-01989-00

Como quiera que la  solicitud presentada por  el  apoderado de la  parte
actora, vía correo electrónico, se ajusta en su integridad a lo reglado en el artículo
461 del Código General del Proceso, el Despacho RESUELVE:

PRIMERO: Declarar terminado el proceso de la referencia por DACIÓN
EN PAGO de la obligación.

SEGUNDO:  Decretar  el  levantamiento  de  las  medidas  cautelares
ordenadas en este asunto. Ofíciese a quien corresponda. Ordénese la entrega del
vehículo  de  placas  XWC-106  al  demandante.  En  caso  de  existir  embargo  de
remanentes, pónganse a disposición del despacho que los solicitó, de conformidad
con el artículo 466 del Código General del Proceso. Por secretaría asígnese cita
para el retiro del oficio.

TERCERO:  Desglosar  los  documentos  base  de  la  ejecución  y  hacer
entrega de los mismos al ejecutado. Déjense las constancias respectivas.  

CUARTO: Sin condena en costas.

QUINTO:  En  firme  este  auto  y  cumplido  lo  anterior  archívese  el
expediente.

Notifíquese,
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL

Juez
AMTP

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE

BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No.10 hoy 8 de abril de 2021
El secretario,

César Mauricio Otálora Duarte

Firmado Por:

 

 

Ronald Zuleyman Rico Sandoval

Juez

Juzgado Municipal

Civil 60

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., siete (7) de abril de dos mil veintidós (2022)

Ref. Restitución
Rad. 11001-40-03-060-2019-02071-00

Efectuada  en  debida  forma  la  publicación  en  el  Registro  Nacional  de
Personas Emplazadas, el Despacho dispone designar curador ad litem a JOSÉ
LAURENCIO SOLANO CELIS.

Para tal efecto, se nombra a ISABEL LUISA VEGA CUELLAR, quien hace
parte  de  la  lista  de  auxiliares  de  la  justicia  que  realizó  el  Despacho  con  los
curadores que ya han actuado en otros procesos que aquí cursaron.

Adviértasele que el cargo a desempeñar es de forma gratuita y forzosa
aceptación, so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiera lugar. Se fijan
como gastos la suma de $150.000.oo m/cte.

Por Secretaría, vencido el término del emplazamiento en el sistema TYBA
infórmese la anterior designación por correo electrónico o el medio más expedito,
para que proceda a contestar la demanda.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

AMTP

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE

BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No.10 hoy 8 de abril de 2021
El secretario,

César Mauricio Otálora Duarte

Firmado Por:

 

 

Ronald Zuleyman Rico Sandoval

Juez

Juzgado Municipal

Civil 60
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., siete (7) de abril de dos mil veintidós (2022)

Ref. Restitución
Rad. 11001-40-03-060-2019-02071-00

En atención a la solicitud elevada por la apoderada judicial se señala la
hora de las 8:30 a. m. del 25 de mayo de 2022, a fin de llevar a cabo la diligencia
de inspección judicial del inmueble objeto del proceso para con ello determinar si
es procedente la restitución provisional de que trata el numeral 8 del artículo 384
del Código General del Proceso.

Para lo anterior, se insta al extremo actor para que el día de la diligencia
tenga a su disposición todos los elementos necesarios para proceder con la mayor
eficacia la entrega solicitada.

Por Secretaría, líbrese oficio, al Instituto Colombiano de Bienestar Familiar
- ICBF, a la Policía Nacional, Policía de Infancia y Adolescencia, a la Secretaría de
Integración Social, a la Defensoría del Pueblo y al Instituto Distrital de Protección y
Bienestar Animal,  y déjense a disposición del  actor para su respectivo trámite,
para que brinden su acompañamiento con el fin de materializar la entrega.

De otro lado, por ser procedente, se reconoce personería a ANGELICA
JOHANA SANDOVAL SIERRA como apoderada sustituta de la parte actora.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

AMTP

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE

BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No.10 hoy 8 de abril de 2021
El secretario,

César Mauricio Otálora Duarte

Firmado Por:

 

 

Ronald Zuleyman Rico Sandoval

Juez

Juzgado Municipal

Civil 60
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., siete (7) de abril de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo  
Rad. 11001-40-03-060-2021-00283-00

Como quiera que la  solicitud presentada por  el  apoderado de la  parte
actora, vía correo electrónico, se ajusta en su integridad a lo reglado en el artículo
461 del Código General del Proceso, el Despacho RESUELVE:

PRIMERO:  Declarar  terminado  el  proceso  de  la  referencia  por  PAGO
TOTAL de la obligación.

SEGUNDO:  Decretar  el  levantamiento  de  las  medidas  cautelares
ordenadas  en  este  asunto.  Ofíciese  a  quien  corresponda.  En  caso  de  existir
embargo de remanentes, pónganse a disposición del despacho que los solicitó, de
conformidad con el artículo 466 del Código General del Proceso. Por secretaría
asígnese cita para el retiro del oficio.

TERCERO:  Desglosar  los  documentos  base  de  la  ejecución  y  hacer
entrega de los mismos al ejecutado. Déjense las constancias respectivas.  

CUARTO: Sin condena en costas.

QUINTO:  En  firme  este  auto  y  cumplido  lo  anterior  archívese  el
expediente.

Notifíquese,
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL

Juez
AMTP

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE

BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No.10 hoy 8 de abril de 2021
El secretario,

César Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., siete (7) de abril de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo  
Rad. 11001-40-03-060-2022-00291-00

Teniendo  en  cuenta  que  el  documento  presentado  como  base  de  la
obligación cumple con los requisitos del artículo 422 Código General del Proceso,
se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía a favor de
ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA y en contra de
SANDRA MILENA MANJARREZ ALONSO, por las siguientes sumas de dinero:

1. Por la suma de $14.200.779.oo m/cte., por concepto del capital insoluto
contenido en título valor base del recaudo, junto con el interés moratorio liquidado
a la tasa máxima legal autorizada, desde la fecha de presentación de la demanda
hasta que se verifique el pago total de la obligación.

Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal.

2. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 289 al 292 ibídem o el Decreto 806 de 2020, y adviértasele que dispone
del término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales
correrán en forma conjunta.  

3.  Se  reconoce  personería  a  CAROLINA  ABELLO  OTÁLORA  como
apoderada de la parte actora.

4. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten
de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las
actuaciones requeridas por el Despacho. Para lo anterior, se advierte que el único
correo electrónico habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
cuenta institucional del Juzgado.  

Asimismo,  se solicita  a  las partes,  en virtud del  principio  de  economía
procesal, que remitan a su contraparte copia de los escritos respecto de los cuales
se deba correr traslado y acrediten tal  circunstancia.  Lo anterior,  con el  fin de
darles el trámite que establece el parágrafo del artículo 9 del Decreto 806 de 2020.

De igual forma, se les insta a que envíen a las demás partes del proceso
después de notificadas,  cuando hubieren suministrado una dirección de correo
electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de
los memoriales presentados en el proceso, tal y como lo dispone el numeral 14 del
artículo 78 del Código General del Proceso. 

Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto, por
Secretaría, archívese la presente actuación.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

AMTP

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE

BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No.10 hoy 8 de abril de 2021
El secretario,

César Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., siete (7) de abril de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo  
Rad. 11001-40-03-060-2022-00293-00

Teniendo  en  cuenta  que  el  documento  presentado  como  base  de  la
obligación cumple con los requisitos del artículo 422 Código General del Proceso,
se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de la
ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S. A. -AECSA y en contra de
WILLIAM ERNESTO REY CUBILLOS, por las siguientes sumas de dinero:

1. Por la suma de $17.702.659.oo m/cte., por concepto del capital insoluto
contenido en título valor base del recaudo, junto con el interés moratorio liquidado
a la tasa máxima legal autorizada, desde el 9 de febrero de 2022 hasta que se
verifique el pago total de la obligación.

Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal.

2. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 289 al 292 ibídem o el Decreto 806 de 2020, y adviértasele que dispone
del término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales
correrán en forma conjunta.  

3.  Se  reconoce  personería  a  CAROLINA CORONADO ALDANA como
apoderada de la parte actora.

4. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten
de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las
actuaciones requeridas por el Despacho. Para lo anterior, se advierte que el único
correo electrónico habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
cuenta institucional del Juzgado.  

Asimismo,  se solicita  a  las partes,  en virtud del  principio  de  economía
procesal, que remitan a su contraparte copia de los escritos respecto de los cuales
se deba correr traslado y acrediten tal  circunstancia.  Lo anterior,  con el  fin de
darles el trámite que establece el parágrafo del artículo 9 del Decreto 806 de 2020.

De igual forma, se les insta a que envíen a las demás partes del proceso
después de notificadas,  cuando hubieren suministrado una dirección de correo
electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de
los memoriales presentados en el proceso, tal y como lo dispone el numeral 14 del
artículo 78 del Código General del Proceso. 

Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto, por
Secretaría, archívese la presente actuación.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

AMTP

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE

BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No.10 hoy 8 de abril de 2021
El secretario,

César Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., siete (7) de abril de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo  
Rad. 11001-40-03-060-2022-00295-00

Teniendo  en  cuenta  que  el  documento  presentado  como  base  de  la
obligación cumple con los requisitos del artículo 422 Código General del Proceso,
se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de la
ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S. A. -AECSA y en contra de
UMBERSALAIN CAPERA CAPERA, por las siguientes sumas de dinero:

1. Por la suma de $23.451.733.oo m/cte., por concepto del capital insoluto
contenido en título valor base del recaudo, junto con el interés moratorio liquidado
a la tasa máxima legal autorizada, desde la presentación de la demanda hasta que
se verifique el pago total de la obligación.

Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal.

2. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 289 al 292 ibídem o el Decreto 806 de 2020, y adviértasele que dispone
del término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales
correrán en forma conjunta.  

3. Se reconoce personería a SOLUCIÓN ESTRATÉGICA LEGAL S. A. S.,
como  endosataria  en  procuración  de  la  parte  actora  y  KATHERINE  VELILLA
HERNÁNDEZ como suplente.

4. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten
de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las
actuaciones requeridas por el Despacho. Para lo anterior, se advierte que el único
correo electrónico habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
cuenta institucional del Juzgado.  

Asimismo,  se solicita  a  las partes,  en virtud del  principio  de  economía
procesal, que remitan a su contraparte copia de los escritos respecto de los cuales
se deba correr traslado y acrediten tal  circunstancia.  Lo anterior,  con el  fin de
darles el trámite que establece el parágrafo del artículo 9 del Decreto 806 de 2020.

De igual forma, se les insta a que envíen a las demás partes del proceso
después de notificadas,  cuando hubieren suministrado una dirección de correo
electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de
los memoriales presentados en el proceso, tal y como lo dispone el numeral 14 del
artículo 78 del Código General del Proceso. 

Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto, por
Secretaría, archívese la presente actuación.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

AMTP

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE

BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No.10 hoy 8 de abril de 2021
El secretario,

César Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., siete (7) de abril de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo  
Rad. 11001-40-03-060-2022-00297-00

Teniendo  en  cuenta  que  el  documento  presentado  como  base  de  la
obligación cumple con los requisitos del artículo 422 Código General del Proceso,
se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de la
FONDO DE EMPLEADOS DE COMCEL (FONCEL) y en contra de CAROLINA
GÓMEZ GIRALDO, por las siguientes sumas de dinero:

1. Por la suma de $4.931.651.oo m/cte., por concepto del capital insoluto
contenido en título valor base del recaudo, junto con el interés moratorio liquidado
a la  tasa máxima legal  autorizada,  desde el  4  de abril  de 2021 hasta que se
verifique el pago total de la obligación.

Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal.

2. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 289 al 292 ibídem o el Decreto 806 de 2020, y adviértasele que dispone
del término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales
correrán en forma conjunta.  

3. Se reconoce personería a JULIÁN CARRILLO PARDO como apoderado
de la parte actora.

4. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten
de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las
actuaciones requeridas por el Despacho. Para lo anterior, se advierte que el único
correo electrónico habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
cuenta institucional del Juzgado.  

Asimismo,  se solicita  a  las partes,  en virtud del  principio  de  economía
procesal, que remitan a su contraparte copia de los escritos respecto de los cuales
se deba correr traslado y acrediten tal  circunstancia.  Lo anterior,  con el  fin de
darles el trámite que establece el parágrafo del artículo 9 del Decreto 806 de 2020.

De igual forma, se les insta a que envíen a las demás partes del proceso
después de notificadas,  cuando hubieren suministrado una dirección de correo
electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de
los memoriales presentados en el proceso, tal y como lo dispone el numeral 14 del
artículo 78 del Código General del Proceso. 

Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto, por
Secretaría, archívese la presente actuación.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

AMTP

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE

BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No.10 hoy 8 de abril de 2021
El secretario,

César Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., siete (7) de abril de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo  
Rad. 11001-40-03-060-2022-00299-00

Teniendo  en  cuenta  que  el  documento  presentado  como  base  de  la
obligación cumple con los requisitos del artículo 422 Código General del Proceso,
se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de la
CERTINEXT S. A. S., y en contra de CENTRO COMERCIAL HACIENDA SANTA
BARBARA P. H., por las siguientes sumas de dinero:

1. Por la suma de $5.259.800.oo m/cte., por concepto del capital insoluto
contenido en la factura base del recaudo, junto con el interés moratorio liquidado a
la  tasa máxima legal  autorizada,  desde la  fecha de vencimiento hasta que se
verifique el pago total de la obligación.

Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal.

2. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 289 al 292 ibídem o el Decreto 806 de 2020, y adviértasele que dispone
del término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales
correrán en forma conjunta.  

3.  Se  reconoce  personería  a  YINA PAOLA  MEDINA  TRUJILLO  como
apoderada de la parte actora.

4. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten
de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las
actuaciones requeridas por el Despacho. Para lo anterior, se advierte que el único
correo electrónico habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
cuenta institucional del Juzgado.  

Asimismo,  se solicita  a  las partes,  en virtud del  principio  de  economía
procesal, que remitan a su contraparte copia de los escritos respecto de los cuales
se deba correr traslado y acrediten tal  circunstancia.  Lo anterior,  con el  fin de
darles el trámite que establece el parágrafo del artículo 9 del Decreto 806 de 2020.

De igual forma, se les insta a que envíen a las demás partes del proceso
después de notificadas,  cuando hubieren suministrado una dirección de correo
electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de
los memoriales presentados en el proceso, tal y como lo dispone el numeral 14 del
artículo 78 del Código General del Proceso. 

Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto, por
Secretaría, archívese la presente actuación.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

AMTP

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE

BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No.10 hoy 8 de abril de 2021
El secretario,

César Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., siete (7) de abril de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo  
Rad. 11001-40-03-060-2022-00301-00

Teniendo  en  cuenta  que  el  documento  presentado  como  base  de  la
obligación cumple con los requisitos del artículo 422 Código General del Proceso,
se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor del
BANCO DE LAS MICROFINANZAS – BANCAMÍA S. A., y en contra de MARIO
DÍAZ ORTÍZ y EMILCE MESA BUITRAGO, por las siguientes sumas de dinero:

1. Por la suma de $4.414.104.oo m/cte., por concepto del capital insoluto
contenido en título valor base del recaudo, junto con el interés moratorio liquidado
a la tasa máxima legal autorizada, desde el 17 de septiembre de 2021 hasta que
se verifique el pago total de la obligación.

Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal.

2. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 289 al 292 ibídem o el Decreto 806 de 2020, y adviértasele que dispone
del término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales
correrán en forma conjunta.  

3. Se reconoce personería a OMAR LUQUE BUSTOS como apoderado de
la parte actora.

4. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten
de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las
actuaciones requeridas por el Despacho. Para lo anterior, se advierte que el único
correo electrónico habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
cuenta institucional del Juzgado.  

Asimismo,  se solicita  a  las partes,  en virtud del  principio  de  economía
procesal, que remitan a su contraparte copia de los escritos respecto de los cuales
se deba correr traslado y acrediten tal  circunstancia.  Lo anterior,  con el  fin de
darles el trámite que establece el parágrafo del artículo 9 del Decreto 806 de 2020.

De igual forma, se les insta a que envíen a las demás partes del proceso
después de notificadas,  cuando hubieren suministrado una dirección de correo
electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de
los memoriales presentados en el proceso, tal y como lo dispone el numeral 14 del
artículo 78 del Código General del Proceso. 

Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto, por
Secretaría, archívese la presente actuación.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

AMTP

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE

BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No.10 hoy 8 de abril de 2021
El secretario,

César Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., siete (7) de abril de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo  
Rad. 11001-40-03-060-2022-00303-00

Teniendo  en  cuenta  que  el  documento  presentado  como  base  de  la
obligación cumple con los requisitos del artículo 422 Código General del Proceso,
se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía a favor de
ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA y en contra de
JHON MAURICIO RENDÓN GRAJALES, por las siguientes sumas de dinero:

1. Por la suma de $2.420.062.oo m/cte., por concepto del capital insoluto
contenido en título valor base del recaudo, junto con el interés moratorio liquidado
a la tasa máxima legal autorizada, desde la fecha de presentación de la demanda
hasta que se verifique el pago total de la obligación.

Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal.

2. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 289 al 292 ibídem o el Decreto 806 de 2020, y adviértasele que dispone
del término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales
correrán en forma conjunta.  

3.  Se  reconoce  personería  a  CAROLINA  ABELLO  OTÁLORA  como
apoderada de la parte actora.

4. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten
de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las
actuaciones requeridas por el Despacho. Para lo anterior, se advierte que el único
correo electrónico habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
cuenta institucional del Juzgado.  

Asimismo,  se solicita  a  las partes,  en virtud del  principio  de  economía
procesal, que remitan a su contraparte copia de los escritos respecto de los cuales
se deba correr traslado y acrediten tal  circunstancia.  Lo anterior,  con el  fin de
darles el trámite que establece el parágrafo del artículo 9 del Decreto 806 de 2020.

De igual forma, se les insta a que envíen a las demás partes del proceso
después de notificadas,  cuando hubieren suministrado una dirección de correo
electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de
los memoriales presentados en el proceso, tal y como lo dispone el numeral 14 del
artículo 78 del Código General del Proceso. 

Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto, por
Secretaría, archívese la presente actuación.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

AMTP

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE

BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No.10 hoy 8 de abril de 2021
El secretario,

César Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., siete (7) de abril de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo  
Rad. 11001-40-03-060-2022-00307-00

Teniendo  en  cuenta  que  el  documento  presentado  como  base  de  la
obligación cumple con los requisitos del artículo 422 Código General del Proceso,
se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor del
CREDIVALORES-CREDISERVICIOS  S.  A.  S.,  y  en  contra  de  GERMÁN
AUGUSTO MOSQUERA RINCÓN, por las siguientes sumas de dinero:

1. Por la suma de $10.400.000.oo m/cte., por concepto del capital insoluto
contenido en título valor base del recaudo, junto con el interés moratorio liquidado
a la tasa máxima legal autorizada, desde el 29 de octubre de 2021 hasta que se
verifique el pago total de la obligación.

Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal.

2. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 289 al 292 ibídem o el Decreto 806 de 2020, y adviértasele que dispone
del término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales
correrán en forma conjunta.  

3. Se reconoce personería a JUAN DIEGO COSSIO JARAMILLO como
apoderado de la parte actora.

4. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten
de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las
actuaciones requeridas por el Despacho. Para lo anterior, se advierte que el único
correo electrónico habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
cuenta institucional del Juzgado.  

Asimismo,  se solicita  a  las partes,  en virtud del  principio  de  economía
procesal, que remitan a su contraparte copia de los escritos respecto de los cuales
se deba correr traslado y acrediten tal  circunstancia.  Lo anterior,  con el  fin de
darles el trámite que establece el parágrafo del artículo 9 del Decreto 806 de 2020.

De igual forma, se les insta a que envíen a las demás partes del proceso
después de notificadas,  cuando hubieren suministrado una dirección de correo
electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de
los memoriales presentados en el proceso, tal y como lo dispone el numeral 14 del
artículo 78 del Código General del Proceso. 

Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto, por
Secretaría, archívese la presente actuación.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

AMTP

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE

BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No.10 hoy 8 de abril de 2021
El secretario,

César Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., siete (7) de abril de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo  
Rad. 11001-40-03-060-2022-00315-00

Teniendo  en  cuenta  que  el  documento  presentado  como  base  de  la
obligación cumple con los requisitos del artículo 422 Código General del Proceso,
se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía a favor de
ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA y en contra de
VANESA SANTOS NIÑO, por las siguientes sumas de dinero:

1. Por la suma de $31.240.554.oo m/cte., por concepto del capital insoluto
contenido en título valor base del recaudo, junto con el interés moratorio liquidado
a la tasa máxima legal autorizada, desde la fecha de presentación de la demanda
hasta que se verifique el pago total de la obligación.

Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal.

2. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 289 al 292 ibídem o el Decreto 806 de 2020, y adviértasele que dispone
del término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales
correrán en forma conjunta.  

3.  Se  reconoce  personería  a  CAROLINA  ABELLO  OTÁLORA  como
apoderada de la parte actora.

4. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten
de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las
actuaciones requeridas por el Despacho. Para lo anterior, se advierte que el único
correo electrónico habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
cuenta institucional del Juzgado.  

Asimismo,  se solicita  a  las partes,  en virtud del  principio  de  economía
procesal, que remitan a su contraparte copia de los escritos respecto de los cuales
se deba correr traslado y acrediten tal  circunstancia.  Lo anterior,  con el  fin de
darles el trámite que establece el parágrafo del artículo 9 del Decreto 806 de 2020.

De igual forma, se les insta a que envíen a las demás partes del proceso
después de notificadas,  cuando hubieren suministrado una dirección de correo
electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de
los memoriales presentados en el proceso, tal y como lo dispone el numeral 14 del
artículo 78 del Código General del Proceso. 

Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto, por
Secretaría, archívese la presente actuación.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

AMTP

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE

BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No.10 hoy 8 de abril de 2021
El secretario,

César Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., siete (7) de abril de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo  
Rad. 11001-40-03-060-2022-00317-00

Teniendo  en  cuenta  que  el  documento  presentado  como  base  de  la
obligación cumple con los requisitos del artículo 422 Código General del Proceso,
se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía a favor de
ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA y en contra de
BRAYAN ALEXANDER GARCÍA DÍAZ, por las siguientes sumas de dinero:

1. Por la suma de $31.311.630.oo m/cte., por concepto del capital insoluto
contenido en título valor base del recaudo, junto con el interés moratorio liquidado
a la tasa máxima legal autorizada, desde la fecha de presentación de la demanda
hasta que se verifique el pago total de la obligación.

Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal.

2. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 289 al 292 ibídem o el Decreto 806 de 2020, y adviértasele que dispone
del término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales
correrán en forma conjunta.  

3.  Se  reconoce  personería  a  CAROLINA  ABELLO  OTÁLORA  como
apoderada de la parte actora.

4. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten
de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las
actuaciones requeridas por el Despacho. Para lo anterior, se advierte que el único
correo electrónico habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
cuenta institucional del Juzgado.  

Asimismo,  se solicita  a  las partes,  en virtud del  principio  de  economía
procesal, que remitan a su contraparte copia de los escritos respecto de los cuales
se deba correr traslado y acrediten tal  circunstancia.  Lo anterior,  con el  fin de
darles el trámite que establece el parágrafo del artículo 9 del Decreto 806 de 2020.

De igual forma, se les insta a que envíen a las demás partes del proceso
después de notificadas,  cuando hubieren suministrado una dirección de correo
electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de
los memoriales presentados en el proceso, tal y como lo dispone el numeral 14 del
artículo 78 del Código General del Proceso. 

Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto, por
Secretaría, archívese la presente actuación.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

AMTP

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE

BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No.10 hoy 8 de abril de 2021
El secretario,

César Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., siete (7) de abril de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo  
Rad. 11001-40-03-060-2022-00319-00

Teniendo en cuenta que el documento presentado como base de la obligación
cumple  con  los  requisitos  del  artículo  422  Código  General  del  Proceso,  se  libra
mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de COOPERATIVA
CASA  NACIONAL  DEL  PROFESOR  “CANAPRO”,  en  contra  de  LUZ  AMPARO
HERMOSA GUEVARA y  JOSÉ JOAQUÍN GONZALEZ HERMOSA,  por  las  siguientes
sumas de dinero:

1.  Por  la  suma  de  10.464.684.oo  m/cte.,  por  concepto  del  capital  insoluto
contenido en título valor base del recaudo, junto con el interés moratorio liquidado a la
tasa máxima legal autorizada, desde la fecha de presentación de la demanda hasta que
se verifique el pago total de la obligación.

2. Por la suma de $2.512.000.oo m/cte., por concepto de intereses de plazo.

Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal.

3.  Notifíquese  a  la  parte  ejecutada  de  conformidad  con  lo  dispuesto  en  los
artículos 289 al 292 ibídem o el Decreto 806 de 2020, y adviértasele que dispone del
término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales correrán en
forma conjunta.  

4.  Se reconoce a NADIN ALEXANDER RAMÍREZ QUIROGA, como apoderado
judicial de la parte demandante.

5. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten de
manera  digital  los  traslados,  memoriales,  documentos,  pruebas  adosadas  y  las
actuaciones requeridas por el Despacho. Para lo anterior, se advierte que el único correo
electrónico  habilitado  para  tal  fin  es  cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta
institucional del Juzgado.  

Asimismo, se solicita a las partes, en virtud del principio de economía procesal,
que remitan a su contraparte copia de los escritos respecto de los cuales se deba correr
traslado  y  acrediten  tal  circunstancia.  Lo anterior,  con el  fin  de darles  el  trámite  que
establece el parágrafo del artículo 9 del Decreto 806 de 2020.  

De  igual  forma,  se  les  insta  a  que  envíen  a  las  demás  partes  del  proceso
después de notificadas, cuando hubieren suministrado una dirección de correo electrónico
o un medio  equivalente  para la  transmisión de datos,  un ejemplar  de los memoriales
presentados en el proceso, tal y como lo dispone el numeral 14 del artículo 78 del Código
General del Proceso. 

Por  último,  finiquitadas  todas  las  actuaciones,  sin  necesidad  de  auto,  por
Secretaría, archívese la presente actuación.

Notifíquese,
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL

Juez
AMTP

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE

BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No.10 hoy 8 de abril de 2021
El secretario,

César Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., siete (7) de abril de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo  
Rad. 11001-40-03-060-2022-00323-00

Teniendo  en  cuenta  que  el  documento  presentado  como  base  de  la
obligación cumple con los requisitos del artículo 422 Código General del Proceso,
se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de la
COOPERATIVA  MULTIACTIVA  NACIONAL  DE  BIENES  Y  SERVICIOS  -
COOPFENAL, y en contra de MARÍA DEL CARMEN ROJAS CARVAJAL, por las
siguientes sumas de dinero:

1. Por la suma de $1.824.000.oo m/cte., por concepto del capital insoluto
contenido en título valor base del recaudo, junto con el interés moratorio liquidado
a la tasa máxima legal autorizada, desde el 29 de julio de 2018 hasta que se
verifique el pago total de la obligación.

Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal.

2. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 289 al 292 ibídem o el Decreto 806 de 2020, y adviértasele que dispone
del término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales
correrán en forma conjunta.  

3. Se reconoce personería a DEICY LONDOÑO ROJAS como apoderada
de la parte actora.

4. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten
de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las
actuaciones requeridas por el Despacho. Para lo anterior, se advierte que el único
correo electrónico habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
cuenta institucional del Juzgado.  

Asimismo,  se solicita  a  las partes,  en virtud del  principio  de  economía
procesal, que remitan a su contraparte copia de los escritos respecto de los cuales
se deba correr traslado y acrediten tal  circunstancia.  Lo anterior,  con el  fin de
darles el trámite que establece el parágrafo del artículo 9 del Decreto 806 de 2020.

De igual forma, se les insta a que envíen a las demás partes del proceso
después de notificadas,  cuando hubieren suministrado una dirección de correo
electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de
los memoriales presentados en el proceso, tal y como lo dispone el numeral 14 del
artículo 78 del Código General del Proceso. 

Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto, por
Secretaría, archívese la presente actuación.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

AMTP

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE

BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No.10 hoy 8 de abril de 2021
El secretario,

César Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., siete (7) de abril de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo  
Rad. 11001-40-03-060-2022-00325-00

Teniendo  en  cuenta  que  el  documento  presentado  como  base  de  la
obligación cumple con los requisitos del artículo 422 Código General del Proceso,
se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía a favor de
ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA y en contra de
CHALVER JOSÉ CÁRDENAS CARREÑO, por las siguientes sumas de dinero:

1. Por la suma de $14.617.569.oo m/cte., por concepto del capital insoluto
contenido en título valor base del recaudo, junto con el interés moratorio liquidado
a la tasa máxima legal autorizada, desde la fecha de presentación de la demanda
hasta que se verifique el pago total de la obligación.

Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal.

2. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 289 al 292 ibídem o el Decreto 806 de 2020, y adviértasele que dispone
del término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales
correrán en forma conjunta.  

3.  Se  reconoce  personería  a  CAROLINA  ABELLO  OTÁLORA  como
apoderada de la parte actora.

4. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten
de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las
actuaciones requeridas por el Despacho. Para lo anterior, se advierte que el único
correo electrónico habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
cuenta institucional del Juzgado.  

Asimismo,  se solicita  a  las partes,  en virtud del  principio  de  economía
procesal, que remitan a su contraparte copia de los escritos respecto de los cuales
se deba correr traslado y acrediten tal  circunstancia.  Lo anterior,  con el  fin de
darles el trámite que establece el parágrafo del artículo 9 del Decreto 806 de 2020.

De igual forma, se les insta a que envíen a las demás partes del proceso
después de notificadas,  cuando hubieren suministrado una dirección de correo
electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de
los memoriales presentados en el proceso, tal y como lo dispone el numeral 14 del
artículo 78 del Código General del Proceso. 

Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto, por
Secretaría, archívese la presente actuación.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

AMTP

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE

BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No.10 hoy 8 de abril de 2021
El secretario,

César Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., siete (7) de abril de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo  
Rad. 11001-40-03-060-2022-00327-00

Teniendo en cuenta que el documento presentado como base de la obligación
cumple  con  los  requisitos  del  artículo  422  Código  General  del  Proceso,  se  libra
mandamiento  de  pago  por  la  vía  ejecutiva  de  mínima  cuantía  a  favor  de  BANCO
FINANDINA S. A., en contra de EUGENIA HERNÁNDEZ MARTÍNEZ, por las siguientes
sumas de dinero:

1.  Por  la  suma  de  $29.853.995.oo  m/cte.,  por  concepto  del  capital  insoluto
contenido en título valor base del recaudo, junto con el interés moratorio liquidado a la
tasa máxima legal autorizada, desde el 13 de septiembre de 2021 hasta que se verifique
el pago total de la obligación.

2. Por la suma de $2.179.005.oo m/cte., por concepto de intereses de plazo.

Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal.

3.  Notifíquese  a  la  parte  ejecutada  de  conformidad  con  lo  dispuesto  en  los
artículos 289 al 292 ibídem o el Decreto 806 de 2020, y adviértasele que dispone del
término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales correrán en
forma conjunta.  

4. Se reconoce a RAMIRO PACANCHIQUE MORENO, como apoderado judicial
de la parte demandante.

5. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten de
manera  digital  los  traslados,  memoriales,  documentos,  pruebas  adosadas  y  las
actuaciones requeridas por el Despacho. Para lo anterior, se advierte que el único correo
electrónico  habilitado  para  tal  fin  es  cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta
institucional del Juzgado.  

Asimismo, se solicita a las partes, en virtud del principio de economía procesal,
que remitan a su contraparte copia de los escritos respecto de los cuales se deba correr
traslado  y  acrediten  tal  circunstancia.  Lo anterior,  con el  fin  de darles  el  trámite  que
establece el parágrafo del artículo 9 del Decreto 806 de 2020.  

De  igual  forma,  se  les  insta  a  que  envíen  a  las  demás  partes  del  proceso
después de notificadas, cuando hubieren suministrado una dirección de correo electrónico
o un medio  equivalente  para la  transmisión de datos,  un ejemplar  de los memoriales
presentados en el proceso, tal y como lo dispone el numeral 14 del artículo 78 del Código
General del Proceso. 

Por  último,  finiquitadas  todas  las  actuaciones,  sin  necesidad  de  auto,  por
Secretaría, archívese la presente actuación.

Notifíquese,
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL

Juez
AMTP

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE

BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No.10 hoy 8 de abril de 2021
El secretario,

César Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., siete (7) de abril de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo  
Rad. 11001-40-03-060-2022-00329-00

Teniendo  en  cuenta  que  el  documento  presentado  como  base  de  la
obligación cumple con los requisitos del artículo 422 Código General del Proceso,
se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de la
ITAÚ CORPBANCA COLOMBIA S. A., y en contra de JONATHAN GUTIERREZ
MOLINA, por las siguientes sumas de dinero:

1. Por la suma de $31.322.422.oo m/cte., por concepto del capital insoluto
contenido en título valor base del recaudo, junto con el interés moratorio liquidado
a la tasa máxima legal autorizada, desde el 26 de julio de 2021 hasta que se
verifique el pago total de la obligación.

Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal.

2. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 289 al 292 ibídem o el Decreto 806 de 2020, y adviértasele que dispone
del término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales
correrán en forma conjunta.  

3.  Se reconoce personería  a  JOSÉ IVÁN SUÁREZ ESCAMILLA como
apoderado de la parte actora.

4. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten
de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las
actuaciones requeridas por el Despacho. Para lo anterior, se advierte que el único
correo electrónico habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
cuenta institucional del Juzgado.  

Asimismo,  se solicita  a  las partes,  en virtud del  principio  de  economía
procesal, que remitan a su contraparte copia de los escritos respecto de los cuales
se deba correr traslado y acrediten tal  circunstancia.  Lo anterior,  con el  fin de
darles el trámite que establece el parágrafo del artículo 9 del Decreto 806 de 2020.

De igual forma, se les insta a que envíen a las demás partes del proceso
después de notificadas,  cuando hubieren suministrado una dirección de correo
electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de
los memoriales presentados en el proceso, tal y como lo dispone el numeral 14 del
artículo 78 del Código General del Proceso. 

Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto, por
Secretaría, archívese la presente actuación.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

AMTP

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE

BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No.10 hoy 8 de abril de 2021
El secretario,

César Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., siete (7) de abril de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo  
Rad. 11001-40-03-060-2022-00331-00

Teniendo  en  cuenta  que  el  documento  presentado  como  base  de  la
obligación cumple con los requisitos del artículo 422 Código General del Proceso,
se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de la
BANCO DE OCCIDENTE S.  A.,  y  en  contra  de  LILIAM VICTORIA GARRIDO
NIÑO, por las siguientes sumas de dinero:

1. Por la suma de $10.584.943.oo m/cte., por concepto del capital insoluto
contenido en título valor base del recaudo, junto con el interés moratorio liquidado
a la tasa máxima legal autorizada, desde el 30 de diciembre de 2021 hasta que se
verifique el pago total de la obligación.

Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal.

2. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 289 al 292 ibídem o el Decreto 806 de 2020, y adviértasele que dispone
del término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales
correrán en forma conjunta.  

3.  Se  reconoce  personería  a  LORENA RODRÍGUEZ HERRERA como
apoderada de la parte actora.

4. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten
de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las
actuaciones requeridas por el Despacho. Para lo anterior, se advierte que el único
correo electrónico habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
cuenta institucional del Juzgado.  

Asimismo,  se solicita  a  las partes,  en virtud del  principio  de  economía
procesal, que remitan a su contraparte copia de los escritos respecto de los cuales
se deba correr traslado y acrediten tal  circunstancia.  Lo anterior,  con el  fin de
darles el trámite que establece el parágrafo del artículo 9 del Decreto 806 de 2020.

De igual forma, se les insta a que envíen a las demás partes del proceso
después de notificadas,  cuando hubieren suministrado una dirección de correo
electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de
los memoriales presentados en el proceso, tal y como lo dispone el numeral 14 del
artículo 78 del Código General del Proceso. 

Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto, por
Secretaría, archívese la presente actuación.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

AMTP

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE

BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No.10 hoy 8 de abril de 2021
El secretario,

César Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., siete (7) de abril de dos mil veintidós (2022)

Ref. Restitución  
Rad. 11001-40-03-060-2022-00333-00

Conforme a lo previsto en el  Decreto 806 de 2020 y el  artículo 90 del
Código General del Proceso se INADMITE la precedente demanda para que en el
término de cinco (5) días, so pena de rechazo, la parte actora proceda a: 

Acreditar que envió por medio electrónico y/o físico copia de la demanda y
sus anexos al demandado. Lo anterior teniendo en cuenta que no se solicitaron
medidas cautelares (Inciso 4 del artículo 6 del Decreto 806 de 2020).

Del  escrito  de  subsanación  y  sus  anexos,  alléguese  copia  al  correo
electrónico cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

AMTP

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE

BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No.10 hoy 8 de abril de 2021
El secretario,

César Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., siete (7) de abril de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2022-00334-00

Teniendo  en  cuenta  que  el  documento  presentado  como  base  de  la
obligación cumple con los requisitos del artículo 422 Código General del Proceso,
se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de MÍNIMA cuantía a favor del
Edificio Torres de Palma Verde Etapas I y II P.H. y en contra de Leticia Gómez de
Doria, por las siguientes sumas de dinero:

1.  Por  la  suma  de  $  16.223.349  m/cte.,  por  concepto  de  las  cuotas
ordinarias  de  administración  adeudadas,  junto  con  los  intereses  moratorios
liquidados a la tasa máxima legal permitida desde que se hizo exigible cada cuota
y hasta que se verifique el pago total de la obligación.

2.  Se  niegan  las  demás  pretensiones  por  no  encontrase  consagradas
en .la ley 675 de 2001.

3. Por las cuotas de administración que en lo sucesivo se causen, junto
con el interés moratorio liquidado a la tasa máxima legal permitida desde el día
que se haga exigible  cada cuota y hasta  que se verifique el  pago total  de  la
obligación.

4. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal.

5. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 289 al 292 ibídem o el Decreto 806 de 2020, y adviértasele que dispone
del término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales
correrán en forma conjunta.  

6.  Se  reconoce  a  Jorge  Castro  Bayona  como  apoderado  de  la  parte
actora.

7.   De otro  lado,  se  insta  a  las  partes  para  que  de aquí  en  adelante
aporten  de  manera  digital  los  traslados,  memoriales,  documentos,  pruebas
adosadas  y  las  actuaciones  requeridas  por  el  Despacho.  Para  lo  anterior,  se
advierte  que  el  único  correo  electrónico  habilitado  para  tal  fin  es
cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co      cuenta institucional del Juzgado.  

Asimismo,  se solicita  a  las partes,  en virtud del  principio  de  economía
procesal, que remitan a su contraparte copia de los escritos respecto de los cuales
se deba correr traslado y acrediten tal  circunstancia.  Lo anterior,  con el  fin de
darles el trámite que establece el parágrafo del artículo 9 del Decreto 806 de 2020.

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


De igual forma, se les insta a que envíen a las demás partes del proceso
después de notificadas,  cuando hubieren suministrado una dirección de correo
electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de
los memoriales presentados en el proceso, tal y como lo dispone el numeral 14 del
artículo 78 del Código General del Proceso. 

Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto, por
Secretaría, archívese la presente actuación.

Notifíquese, 

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE
BOGOTÁ 

El auto anterior se notificó por anotación en estado
No. . 10 hoy 8 de abril de 2022

El secretario,
Cesar Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., siete (7) de abril de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo  
Rad. 11001-40-03-060-2022-00335-00

Teniendo en cuenta que el documento presentado como base de la obligación
cumple  con  los  requisitos  del  artículo  422  Código  General  del  Proceso,  se  libra
mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía a favor de DIEGO LUIS
PÁJARO  DURANGO  y  en  contra  de  JOSÉ  LUÍS  DÍAZ  DONADO,  por  las  siguientes
sumas de dinero:

1.  Por  la  suma  de  $15.000.000.oo  m/cte.,  por  concepto  del  capital  insoluto
contenido en título valor base del recaudo, junto con el interés moratorio liquidado a la
tasa máxima legal autorizada, desde la fecha de exigibilidad hasta que se verifique el
pago total de la obligación.

2. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal.

3.  Notifíquese  a  la  parte  ejecutada  de  conformidad  con  lo  dispuesto  en  los
artículos 289 al 292 ibídem o el Decreto 806 de 2020, y adviértasele que dispone del
término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales correrán en
forma conjunta.  

4.  Se  reconoce  personería  a  EISNER  ISMAEL  MENDOZA  ROJAS como
apoderado de la parte actora.

5. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten de
manera  digital  los  traslados,  memoriales,  documentos,  pruebas  adosadas  y  las
actuaciones requeridas por el Despacho. Para lo anterior, se advierte que el único correo
electrónico  habilitado  para  tal  fin  es  cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co      cuenta
institucional del Juzgado.  

    Asimismo, se solicita a las partes, en virtud del principio de economía procesal,
que remitan a su contraparte copia de los escritos respecto de los cuales se deba correr
traslado  y  acrediten  tal  circunstancia.  Lo anterior,  con el  fin  de darles  el  trámite  que
establece el parágrafo del artículo 9 del Decreto 806 de 2020.

De  igual  forma,  se  les  insta  a  que  envíen  a  las  demás  partes  del  proceso
después de notificadas, cuando hubieren suministrado una dirección de correo electrónico
o un medio  equivalente  para la  transmisión de datos,  un ejemplar  de los memoriales
presentados en el proceso, tal y como lo dispone el numeral 14 del artículo 78 del Código
General del Proceso. 

Por  último,  finiquitadas  todas  las  actuaciones,  sin  necesidad  de  auto,  por
Secretaría, archívese la presente actuación.

Notifíquese,
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL

Juez
AMTP

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE

BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No.9 hoy 1 de abril de 2021
El secretario,

César Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., siete (7) de abril de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo  
Rad. 11001-40-03-060-2022-00339-00

Teniendo  en  cuenta  que  el  documento  presentado  como  base  de  la
obligación cumple con los requisitos del artículo 422 Código General del Proceso,
se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de la
DISTRIBUCIONES AXA S. A. S., y en contra de DUBERNEY MARIN GALEANO,
por las siguientes sumas de dinero:

1. Por la suma de $4.258.698.oo m/cte., por concepto del capital insoluto
contenido en título valor base del recaudo, junto con el interés moratorio liquidado
a la tasa máxima legal autorizada, desde el 27 de febrero de 2022 hasta que se
verifique el pago total de la obligación.

Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal.

2. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 289 al 292 ibídem o el Decreto 806 de 2020, y adviértasele que dispone
del término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales
correrán en forma conjunta.  

3.  Se  reconoce  personería  a  TRIBIN  ASOCIADOS  S.  A.  S.,   como
apoderada principal de la parte actora y CARLOS ADRIANO TRIBIN MONTEJO,
como apoderado suplente.

4. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten
de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las
actuaciones requeridas por el Despacho. Para lo anterior, se advierte que el único
correo electrónico habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
cuenta institucional del Juzgado.  

Asimismo,  se solicita  a  las partes,  en virtud del  principio  de  economía
procesal, que remitan a su contraparte copia de los escritos respecto de los cuales
se deba correr traslado y acrediten tal  circunstancia.  Lo anterior,  con el  fin de
darles el trámite que establece el parágrafo del artículo 9 del Decreto 806 de 2020.

De igual forma, se les insta a que envíen a las demás partes del proceso
después de notificadas,  cuando hubieren suministrado una dirección de correo
electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de
los memoriales presentados en el proceso, tal y como lo dispone el numeral 14 del
artículo 78 del Código General del Proceso. 

Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto, por
Secretaría, archívese la presente actuación.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

AMTP

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE

BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No.10 hoy 8 de abril de 2021
El secretario,

César Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., siete (7) de abril de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo  
Rad. 11001-40-03-060-2022-00345-00

Teniendo en cuenta que la demanda reúne las exigencias de los artículos 422 y
468 del Código General del Proceso, se dispone librar mandamiento de pago con TÍTULO
HIPOTECARIO  por  la  vía  ejecutiva  de  MÍNIMA  cuantía,  en  favor  del  BANCO
DAVIVIENDA S.A. y en contra JOSÉ AGUSTÍN GÓMEZ SALAMANCA, por las siguientes
sumas de dinero:

1.  Por  la  suma  $15.014.284.oo  m/cte.,  por  concepto  del  capital  acelerado
contenido  en  el  titulo  ejecutivo  base  del  recaudo junto  con  los  intereses  moratorios
liquidados a la tasa pactada siempre y cuando no supere la tasa máxima legal autorizada
desde la presentación de la demanda hasta que se verifique el pago total de la obligación.

2.  Por  la  suma $2.148.692.oo  m/cte.,  por  concepto  del  capital  de  las  cuotas
vencidas y adeudadas, junto con los intereses moratorios liquidados a la tasa pactada
siempre y cuando no supere la tasa máxima legal autorizada desde que se hizo exigible
cada cuota hasta que se verifique el pago total de la obligación.

3. Por la suma de $2.051.292.oo m/cte., por concepto de los intereses de plazo. 

4. Se decreta el embargo del inmueble objeto de la garantía real propiedad de los
demandados.  Ofíciese  a  la  Oficina  de  Registro  de  Instrumentos  Públicos  de  la  zona
respectiva para lo de su cargo.

5. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal.

6.  Notifíquese  a  la  parte  ejecutada  de  conformidad  con  lo  dispuesto  en  los
artículos 289 al 292 ibídem o el Decreto 806 de 2020, y adviértasele que dispone del
término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales correrán en
forma conjunta.  

7. Se reconoce a JADIRA ALEXANDRA GUZMÁN ROJAS como apoderada de la
parte actora.

9. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten de
manera  digital  los  traslados,  memoriales,  documentos,  pruebas  adosadas  y  las
actuaciones requeridas por el Despacho. Para lo anterior, se advierte que el único correo
electrónico  habilitado  para  tal  fin  es  cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co      cuenta
institucional del Juzgado.  

Asimismo, se solicita a las partes, en virtud del principio de economía procesal,
que remitan a su contraparte copia de los escritos respecto de los cuales se deba correr
traslado  y  acrediten  tal  circunstancia.  Lo anterior,  con el  fin  de darles  el  trámite  que
establece el parágrafo del artículo 9 del Decreto 806 de 2020.  

De  igual  forma,  se  les  insta  a  que  envíen  a  las  demás  partes  del  proceso
después de notificadas, cuando hubieren suministrado una dirección de correo electrónico
o un medio  equivalente  para la  transmisión de datos,  un ejemplar  de los memoriales
presentados en el proceso, tal y como lo dispone el numeral 14 del artículo 78 del Código
General del Proceso. 

Por  último,  finiquitadas  todas  las  actuaciones,  sin  necesidad  de  auto,  por
Secretaría, archívese la presente actuación.

Notifíquese,
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL

Juez
AMTP

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE

BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No.10 hoy 8 de abril de 2021
El secretario,

César Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., siete (7) de abril de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2022-00348-00

Teniendo en cuenta  que los  documentos presentados como base de la
obligación cumplen con los requisitos del artículo 422 Código General del Proceso,
se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía a favor de
Leal  Colombia  S.A.S.  y  en  contra  de  Grupo  Baden  S.A.S.,  por  las  siguientes
sumas de dinero:

1.  Por  la  suma de $ 1.771.347 m/cte.,  por  concepto del  capital  insoluto
contenido  en  las  facturas  electrónicas base  del  recaudo,  junto  con  el  interés
moratorio liquidado a la tasa máxima legal autorizada, desde que se hizo exigible
cada una y hasta que se verifique el pago total de estas.

2. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal.

3. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 289 al 292 ibídem o el Decreto 806 de 2020, y adviértasele que dispone
del término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales
correrán en forma conjunta.  

4. Se reconoce a Antonio José Porto Mouthon como apoderado de la parte
actora. 

5. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten
de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las
actuaciones requeridas por el Despacho. Para lo anterior, se advierte que el único
correo electrónico habilitado para tal fin es  cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
cuenta institucional del Juzgado.  

Asimismo,  se  solicita  a  las  partes,  en  virtud  del  principio  de  economía
procesal, que remitan a su contraparte copia de los escritos respecto de los cuales
se deba correr traslado y acrediten tal  circunstancia.  Lo anterior,  con el  fin de
darles el trámite que establece el parágrafo del artículo 9 del Decreto 806 de 2020.

De igual forma, se les insta a que envíen a las demás partes del proceso
después de notificadas,  cuando hubieren suministrado una dirección de correo
electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de
los memoriales presentados en el proceso, tal y como lo dispone el numeral 14 del
artículo 78 del Código General del Proceso. 

Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto, por
Secretaría, archívese la presente actuación.

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Notifíquese, 

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE
BOGOTÁ 

El auto anterior se notificó por anotación en estado
No. . 10 hoy 8 de abril de 2022

El secretario,
Cesar Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., siete (7) de abril de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo  
Rad. 11001-40-03-060-2022-00349-00

Teniendo  en  cuenta  que  el  documento  presentado  como  base  de  la
obligación cumple con los requisitos del artículo 422 Código General del Proceso,
se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de la
CONSTRUCCIONES  MARVAL  S.  A.,  y  en  contra  de  JENNIFER  PAMELA
GONZÁLEZ MUÑOZ, por las siguientes sumas de dinero:

1. Por la suma de $24.843.480.oo m/cte., por concepto del capital insoluto
contenido en título valor base del recaudo, junto con el interés moratorio liquidado
a la  tasa máxima legal  autorizada,  desde la  fecha de exigilidad hasta  que se
verifique el pago total de la obligación.

Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal.

2. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 289 al 292 ibídem o el Decreto 806 de 2020, y adviértasele que dispone
del término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales
correrán en forma conjunta.  

3. Se reconoce personería a DAVID ARMANDO SÁNCHEZ VILLAMIZAR
como apoderado de la parte actora.

4. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten
de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las
actuaciones requeridas por el Despacho. Para lo anterior, se advierte que el único
correo electrónico habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
cuenta institucional del Juzgado.  

Asimismo,  se solicita  a  las partes,  en virtud del  principio  de  economía
procesal, que remitan a su contraparte copia de los escritos respecto de los cuales
se deba correr traslado y acrediten tal  circunstancia.  Lo anterior,  con el  fin de
darles el trámite que establece el parágrafo del artículo 9 del Decreto 806 de 2020.

De igual forma, se les insta a que envíen a las demás partes del proceso
después de notificadas,  cuando hubieren suministrado una dirección de correo
electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de
los memoriales presentados en el proceso, tal y como lo dispone el numeral 14 del
artículo 78 del Código General del Proceso. 

Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto, por
Secretaría, archívese la presente actuación.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

AMTP

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE

BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No.10 hoy 8 de abril de 2021
El secretario,

César Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., siete (7) de abril de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2022-00348-00

Teniendo  en  cuenta  que  el  documento  presentado  como  base  de  la
obligación  cumple  con  los  requisitos  del  artículo  422  del  Código  General  del
Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de MÍNIMA cuantía a
favor  de  Alfonso  Castellanos  Aponte  y  en  contra  de  Claudia  Patricia  Carvajal
Martínez por las siguientes sumas de dinero:

1. Por la suma de $ 26.000.000 m/cte., por concepto de los cánones de
arrendamiento adeudados.

2. Por la suma de $ 13.000.000 m/cte., por concepto de clausula penal.

3. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal.

4. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 289 al 292 ibídem o el Decreto 806 de 2020, y adviértasele que dispone
del término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales
correrán en forma conjunta.  

5.  Se reconoce a  Edilberto  Castellanos Aponte como apoderado de la
parte actora. 

6. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten
de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las
actuaciones requeridas por el Despacho. Para lo anterior, se advierte que el único
correo electrónico habilitado para tal fin es  cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
cuenta institucional del Juzgado.  

Asimismo,  se solicita  a  las partes,  en virtud del  principio  de  economía
procesal, que remitan a su contraparte copia de los escritos respecto de los cuales
se deba correr traslado y acrediten tal  circunstancia.  Lo anterior,  con el  fin de
darles el trámite que establece el parágrafo del artículo 9 del Decreto 806 de 2020.

De igual forma, se les insta a que envíen a las demás partes del proceso
después de notificadas,  cuando hubieren suministrado una dirección de correo
electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de
los memoriales presentados en el proceso, tal y como lo dispone el numeral 14 del
artículo 78 del Código General del Proceso. 

Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto, por
Secretaría, archívese la presente actuación.

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Notifíquese, 

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE
BOGOTÁ 

El auto anterior se notificó por anotación en estado
No. . 10 hoy 8 de abril de 2022

El secretario,
Cesar Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., siete (7) de abril de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo  
Rad. 11001-40-03-060-2022-00351-00

Teniendo  en  cuenta  que  el  documento  presentado  como  base  de  la
obligación cumple con los requisitos del artículo 422 Código General del Proceso,
se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de la
INVERSIONISTAS  ESTRATÉGICOS  S.  A.  S.,  y  en  contra  de  SEBASTIÁN
PUERTA LOAIZA, por las siguientes sumas de dinero:

1. Por la suma de $22.887.587.oo m/cte., por concepto del capital insoluto
contenido en título valor base del recaudo, junto con el interés moratorio liquidado
a la tasa máxima legal autorizada, desde la fecha de presentación de la demanda
hasta que se verifique el pago total de la obligación.

Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal.

2. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 289 al 292 ibídem o el Decreto 806 de 2020, y adviértasele que dispone
del término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales
correrán en forma conjunta.  

3. Se reconoce personería a MARGARITA SANTACRUZ TRUJILLO como
apoderada de la parte actora.

4. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten
de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las
actuaciones requeridas por el Despacho. Para lo anterior, se advierte que el único
correo electrónico habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
cuenta institucional del Juzgado.  

Asimismo,  se solicita  a  las partes,  en virtud del  principio  de  economía
procesal, que remitan a su contraparte copia de los escritos respecto de los cuales
se deba correr traslado y acrediten tal  circunstancia.  Lo anterior,  con el  fin de
darles el trámite que establece el parágrafo del artículo 9 del Decreto 806 de 2020.

De igual forma, se les insta a que envíen a las demás partes del proceso
después de notificadas,  cuando hubieren suministrado una dirección de correo
electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de
los memoriales presentados en el proceso, tal y como lo dispone el numeral 14 del
artículo 78 del Código General del Proceso. 

Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto, por
Secretaría, archívese la presente actuación.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

AMTP

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE

BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No.10 hoy 8 de abril de 2021
El secretario,

César Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., siete (7) de abril de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2022-00352-00

Teniendo  en  cuenta  que  el  documento  presentado  como  base  de  la
obligación cumple con los requisitos del artículo 422 Código General del Proceso,
se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de MÍNIMA cuantía a favor del
Conjunto Residencial  Bávaro Parque Central  Bavaria P.H. y en contra de  Elvia
Viñuela Gonzalez, por las siguientes sumas de dinero:

1.  Por  la  suma  de  $  3.283.296  m/cte.,  por  concepto  de  las  cuotas
ordinarias  de  administración  adeudadas,  junto  con  los  intereses  moratorios
liquidados a la tasa máxima legal permitida desde que se hizo exigible cada cuota
y hasta que se verifique el pago total de la obligación.

2. Por las cuotas de administración que en lo sucesivo se causen, junto
con el interés moratorio liquidado a la tasa máxima legal permitida desde el día
que se haga exigible  cada cuota y hasta  que se verifique el  pago total  de  la
obligación.

3. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal.

4. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 289 al 292 ibídem o el Decreto 806 de 2020, y adviértasele que dispone
del término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales
correrán en forma conjunta.  

6. Se reconoce a Fabiola Bohórquez como apoderada de la parte actora.

7.   De otro  lado,  se  insta  a  las  partes  para  que  de aquí  en  adelante
aporten  de  manera  digital  los  traslados,  memoriales,  documentos,  pruebas
adosadas  y  las  actuaciones  requeridas  por  el  Despacho.  Para  lo  anterior,  se
advierte  que  el  único  correo  electrónico  habilitado  para  tal  fin  es
cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co      cuenta institucional del Juzgado.  

Asimismo,  se solicita  a  las partes,  en virtud del  principio  de  economía
procesal, que remitan a su contraparte copia de los escritos respecto de los cuales
se deba correr traslado y acrediten tal  circunstancia.  Lo anterior,  con el  fin de
darles el trámite que establece el parágrafo del artículo 9 del Decreto 806 de 2020.

De igual forma, se les insta a que envíen a las demás partes del proceso
después de notificadas,  cuando hubieren suministrado una dirección de correo
electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de
los memoriales presentados en el proceso, tal y como lo dispone el numeral 14 del
artículo 78 del Código General del Proceso. 
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Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto, por
Secretaría, archívese la presente actuación.

Notifíquese, 

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE
BOGOTÁ 

El auto anterior se notificó por anotación en estado
No. . 10 hoy 8 de abril de 2022

El secretario,
Cesar Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., siete (7) de abril de dos mil veintidós (2022)

Ref. Restitución
Rad. 11001-40-03-060-2022-00353-00

Reunidos los requisitos de los artículos 82, 384 y siguientes del Código
General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

ADMITIR  la  demanda  de  RESTITUCIÓN  DE  INMUEBLE  arrendado
incoada por JORGE JUAN CARLOS SOLANO, contra DELIO ENRIQUE LÓPEZ y
VÍCTOR MANUEL DÍAZ.

Désele a la presente el trámite del Proceso VERBAL SUMARIO (Núm. 9
del artículo 384 ibídem).

En  consecuencia,  de  la  demanda  y  sus  anexos  córrase  traslado  al
demandado por el término legal de diez (10) días. 

Notifíquese a la parte demandada de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 289 al 292 ibídem o el Decreto 806 de 2020. 

Se  reconoce  personería  a  LINA  KAMILA  HERRÁN  ROSERO  como
apoderada de la parte demandante.

De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten
de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las
actuaciones requeridas por el Despacho. 

Téngase  en  cuenta  para  lo  anterior,  que  el  único  correo  electrónico
habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta institucional
del Juzgado. 

Se  requiere  a  la  parte  actora  para  notifique  la  presente  demanda  al
extremo demandado. Para el cumplimiento de esta orden, la parte actora cuenta
con el término de treinta (30) días, contados a partir de la notificación del presente
proveído, so pena que se decrete la terminación del proceso por desistimiento
tácito, tal y como dispone el numeral 1 del artículo 317 del Código General del
Proceso.

Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto, por
Secretaría, archívese la presente actuación.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

AMTP

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE

BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No.10 hoy 7 de abril de 2021
El secretario,

César Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., siete (7) de abril de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2022-00354-00

Teniendo  en  cuenta  que  el  documento  presentado  como  base  de  la
obligación  cumple  con  los  requisitos  del  artículo  422  del  Código  General  del
Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía a
favor de Abogados Especializados en Cobranzas – Aecsa en contra de Octavio
Guerrero Peña por las siguientes sumas de dinero:

1. Por la suma de  $  16.704.214 m/cte., por concepto de capital insoluto
contenido en el titulo base de la ejecución, junto con el interés moratorio liquidado
a la tasa máxima legal autorizada desde la presentación de la demanda y hasta
que se verifique el pago total. 

2. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal.

3. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 289 al 292 ibídem o el Decreto 806 de 2020, y adviértasele que dispone
del término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales
correrán en forma conjunta.

4. Se reconoce a Carolina Abello Otálora como apoderada judicial de la
parte demandante.

5. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten
de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las
actuaciones requeridas por el Despacho. 

Téngase  en  cuenta  para  lo  anterior,  que  el  único  correo  electrónico
habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta institucional
del Juzgado.

6. Asimismo, se solicita a las partes, en virtud del principio de economía
procesal, que remitan a su contraparte copia de los escritos respecto de los cuales
se deba correr traslado y acrediten tal  circunstancia.  Lo anterior,  con el  fin de
darles el trámite que establece el parágrafo del artículo 9 del Decreto 806 de 2020.

De igual forma, se les insta a que envíen a las demás partes del proceso
después de notificadas,  cuando hubieren suministrado una dirección de correo
electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de
los memoriales presentados en el proceso, tal y como lo dispone el numeral 14 del
artículo 78 del Código General del Proceso.

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


7. Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto,
por Secretaría, archívese la presente actuación.

Notifíquese, 

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE
BOGOTÁ 

El auto anterior se notificó por anotación en estado
No. . 10 hoy 8 de abril de 2022

El secretario,
Cesar Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., siete (7) de abril de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2022-00356-00

Teniendo  en  cuenta  que  el  documento  presentado  como  base  de  la
obligación  cumple  con  los  requisitos  del  artículo  422  del  Código  General  del
Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía a
favor de Banco Finandina S.A. en contra de Javier Andrés Velásquez Roa por las
siguientes sumas de dinero:

1. Por la suma de $ 11.137.648.04 m/cte., por concepto de capital insoluto
contenido en el titulo base de la ejecución, junto con el interés moratorio liquidado
a la  tasa máxima legal  autorizada desde que se hizo exigible  y  hasta que se
verifique el pago total. 

2.  Por  la  suma de  $  801.194.08 m/cte.,  por  concepto  de intereses de
plazo.

3. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal.

4. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 289 al 292 ibídem o el Decreto 806 de 2020, y adviértasele que dispone
del término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales
correrán en forma conjunta.

5. Se reconoce a José Wilson Patiño Forero como apoderado judicial de la
parte demandante.

6. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten
de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las
actuaciones requeridas por el Despacho. 

Téngase  en  cuenta  para  lo  anterior,  que  el  único  correo  electrónico
habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta institucional
del Juzgado.

7. Asimismo, se solicita a las partes, en virtud del principio de economía
procesal, que remitan a su contraparte copia de los escritos respecto de los cuales
se deba correr traslado y acrediten tal  circunstancia.  Lo anterior,  con el  fin de
darles el trámite que establece el parágrafo del artículo 9 del Decreto 806 de 2020.

De igual forma, se les insta a que envíen a las demás partes del proceso
después de notificadas,  cuando hubieren suministrado una dirección de correo
electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de
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los memoriales presentados en el proceso, tal y como lo dispone el numeral 14 del
artículo 78 del Código General del Proceso.

8. Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto,
por Secretaría, archívese la presente actuación.

Notifíquese, 

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE
BOGOTÁ 

El auto anterior se notificó por anotación en estado
No. . 10 hoy 8 de abril de 2022

El secretario,
Cesar Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., siete (7) de abril de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo  
Rad. 11001-40-03-060-2022-00357-00

Conforme a lo previsto en el  Decreto 806 de 2020 y el  artículo 90 del
Código General del Proceso se INADMITE la precedente demanda para que en el
término de cinco (5) días, so pena de rechazo, la parte actora proceda a: 

Aportar certificado expedido por la Alcaldía en que se acredite que ENNIO
ORTÍZ  CASTRO  funge  ACTUALMENTE  como  representante  legal  de  la
copropiedad. Lo anterior, teniendo en cuenta que con la documental anexa no se
aprecia tal circunstancia.

Del  escrito  de  subsanación  y  sus  anexos,  alléguese  copia  al  correo
electrónico cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

AMTP

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE

BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No.10 hoy 8 de abril de 2021
El secretario,

César Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., siete (7) de abril de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2022-00358-00

Teniendo  en  cuenta  que  el  documento  presentado  como  base  de  la
obligación  cumple  con  los  requisitos  del  artículo  422  del  Código  General  del
Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía a
favor  de Banco de Occidente  S.A.  en contra de Jair  Bogoya Martínez por  las
siguientes sumas de dinero:

1. Por la suma de  $  20.550.000 m/cte., por concepto de capital insoluto
contenido en el titulo base de la ejecución, junto con el interés moratorio liquidado
a la  tasa máxima legal  autorizada desde que se hizo exigible  y  hasta que se
verifique el pago total. 

2. Por la suma de  $  1.977.509.75 m/cte., por concepto de intereses de
corrientes.

3. Por la suma de  $  1.188.631.26 m/cte., por concepto de intereses de
mora.

4. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal.

5. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 289 al 292 ibídem o el Decreto 806 de 2020, y adviértasele que dispone
del término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales
correrán en forma conjunta.

6. Se reconoce a Julián Zarate Gómez como apoderado judicial de la parte
demandante.

7. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten
de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las
actuaciones requeridas por el Despacho. 

Téngase  en  cuenta  para  lo  anterior,  que  el  único  correo  electrónico
habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta institucional
del Juzgado.

8. Asimismo, se solicita a las partes, en virtud del principio de economía
procesal, que remitan a su contraparte copia de los escritos respecto de los cuales
se deba correr traslado y acrediten tal  circunstancia.  Lo anterior,  con el  fin de
darles el trámite que establece el parágrafo del artículo 9 del Decreto 806 de 2020.
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De igual forma, se les insta a que envíen a las demás partes del proceso
después de notificadas,  cuando hubieren suministrado una dirección de correo
electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de
los memoriales presentados en el proceso, tal y como lo dispone el numeral 14 del
artículo 78 del Código General del Proceso.

9. Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto,
por Secretaría, archívese la presente actuación.

Notifíquese, 

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE
BOGOTÁ 

El auto anterior se notificó por anotación en estado
No. . 10 hoy 8 de abril de 2022

El secretario,
Cesar Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., siete (7) de abril de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2022-00362-00

Teniendo  en  cuenta  que  el  documento  presentado  como  base  de  la
obligación  cumple  con  los  requisitos  del  artículo  422  del  Código  General  del
Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía a
favor de Abogados Especializados en Cobranzas – Aecsa en contra de Liliana
Patricia Cáceres Ustez por las siguientes sumas de dinero:

1. Por la suma de  $  33.625.216 m/cte., por concepto de capital insoluto
contenido en el titulo base de la ejecución, junto con el interés moratorio liquidado
a la  tasa máxima legal  autorizada desde que se hizo exigible  y  hasta que se
verifique el pago total. 

2. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal.

3. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 289 al 292 ibídem o el Decreto 806 de 2020, y adviértasele que dispone
del término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales
correrán en forma conjunta.

4. Se reconoce a Juan Camilo Cossio Cossio como apoderada judicial de
la parte demandante.

5. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten
de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las
actuaciones requeridas por el Despacho. 

Téngase  en  cuenta  para  lo  anterior,  que  el  único  correo  electrónico
habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta institucional
del Juzgado.

6. Asimismo, se solicita a las partes, en virtud del principio de economía
procesal, que remitan a su contraparte copia de los escritos respecto de los cuales
se deba correr traslado y acrediten tal  circunstancia.  Lo anterior,  con el  fin de
darles el trámite que establece el parágrafo del artículo 9 del Decreto 806 de 2020.

De igual forma, se les insta a que envíen a las demás partes del proceso
después de notificadas,  cuando hubieren suministrado una dirección de correo
electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de
los memoriales presentados en el proceso, tal y como lo dispone el numeral 14 del
artículo 78 del Código General del Proceso.

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


7. Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto,
por Secretaría, archívese la presente actuación.

Notifíquese, 

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE
BOGOTÁ 

El auto anterior se notificó por anotación en estado
No. . 10 hoy 8 de abril de 2022

El secretario,
Cesar Mauricio Otálora Duarte

Firmado Por:

 

 

Ronald Zuleyman Rico Sandoval

Juez

Juzgado Municipal

Civil 60

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: ea1d9d4b0f45f1afb97fee058e3e3162effd3269b580affff9a1bedb97d7dc7f

Documento generado en 07/04/2022 04:38:05 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., siete (7) de abril de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo  
Rad. 11001-40-03-060-2022-00363-00

Teniendo en cuenta que el documento presentado como base de la obligación
cumple  con  los  requisitos  del  artículo  422  Código  General  del  Proceso,  se  libra
mandamiento  de  pago  por  la  vía  ejecutiva  de  mínima  cuantía  a  favor  de  BANCO
FINANDINA  S.  A.,  en  contra  de  SAMIR  MAURICIO  CASTAÑO  MORALES,  por  las
siguientes sumas de dinero:

1.  Por  la  suma  de  $27.165.541.oo  m/cte.,  por  concepto  del  capital  insoluto
contenido en título valor base del recaudo, junto con el interés moratorio liquidado a la
tasa máxima legal autorizada, desde el 28 de septiembre de 2021 hasta que se verifique
el pago total de la obligación.

2. Por la suma de $8.826.107.oo m/cte., por concepto de intereses de plazo.

Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal.

3.  Notifíquese  a  la  parte  ejecutada  de  conformidad  con  lo  dispuesto  en  los
artículos 289 al 292 ibídem o el Decreto 806 de 2020, y adviértasele que dispone del
término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales correrán en
forma conjunta.  

4. Se reconoce a GERARDO ALEXIS PINZÓN RIVERA, como apoderado judicial
de la parte demandante.

5. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten de
manera  digital  los  traslados,  memoriales,  documentos,  pruebas  adosadas  y  las
actuaciones requeridas por el Despacho. Para lo anterior, se advierte que el único correo
electrónico  habilitado  para  tal  fin  es  cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta
institucional del Juzgado.  

Asimismo, se solicita a las partes, en virtud del principio de economía procesal,
que remitan a su contraparte copia de los escritos respecto de los cuales se deba correr
traslado  y  acrediten  tal  circunstancia.  Lo anterior,  con el  fin  de darles  el  trámite  que
establece el parágrafo del artículo 9 del Decreto 806 de 2020.  

De  igual  forma,  se  les  insta  a  que  envíen  a  las  demás  partes  del  proceso
después de notificadas, cuando hubieren suministrado una dirección de correo electrónico
o un medio  equivalente  para la  transmisión de datos,  un ejemplar  de los memoriales
presentados en el proceso, tal y como lo dispone el numeral 14 del artículo 78 del Código
General del Proceso. 

Por  último,  finiquitadas  todas  las  actuaciones,  sin  necesidad  de  auto,  por
Secretaría, archívese la presente actuación.

Notifíquese,
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL

Juez
AMTP

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE

BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No.10 hoy 8 de abril de 2021
El secretario,

César Mauricio Otálora Duarte

Firmado Por:
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., siete (7) de abril de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2022-00364-00

Conforme a lo previsto en el  Decreto 806 de 2020 y el  artículo 90 del
Código General del Proceso se INADMITE la precedente demanda para que en el
término de cinco (5) días, so pena de rechazo, la parte actora proceda a: 

Acreditar que envió copia de la demanda y sus anexos a los demandados.
Lo anterior teniendo en cuenta que no se solicitaron medidas cautelares (Inciso 4
del artículo 6 del Decreto 806 de 2020). 

Del  escrito  de  subsanación  y  sus  anexos,  alléguese  copia  al  correo
electrónico cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co .

Notifíquese, 

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE
BOGOTÁ 

El auto anterior se notificó por anotación en estado
No. . 10 hoy 8 de abril de 2022

El secretario,
Cesar Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., siete (7) de abril de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo  
Rad. 11001-40-03-060-2022-00365-00

Teniendo  en  cuenta  que  el  documento  presentado  como  base  de  la
obligación cumple con los requisitos del artículo 422 Código General del Proceso,
se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de la
INVERSIONISTAS ESTRATÉGICOS S. A. S.,  y en contra de CAMILO PARRA
ORJUELA, por las siguientes sumas de dinero:

1. Por la suma de $7.963.813.oo m/cte., por concepto del capital insoluto
contenido en título valor base del recaudo, junto con el interés moratorio liquidado
a la tasa máxima legal autorizada, desde la fecha de presentación de la demanda
hasta que se verifique el pago total de la obligación.

Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal.

2. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 289 al 292 ibídem o el Decreto 806 de 2020, y adviértasele que dispone
del término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales
correrán en forma conjunta.  

3. Se reconoce personería a MARGARITA SANTACRUZ TRUJILLO como
apoderada de la parte actora.

4. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten
de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las
actuaciones requeridas por el Despacho. Para lo anterior, se advierte que el único
correo electrónico habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
cuenta institucional del Juzgado.  

Asimismo,  se solicita  a  las partes,  en virtud del  principio  de  economía
procesal, que remitan a su contraparte copia de los escritos respecto de los cuales
se deba correr traslado y acrediten tal  circunstancia.  Lo anterior,  con el  fin de
darles el trámite que establece el parágrafo del artículo 9 del Decreto 806 de 2020.

De igual forma, se les insta a que envíen a las demás partes del proceso
después de notificadas,  cuando hubieren suministrado una dirección de correo
electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de
los memoriales presentados en el proceso, tal y como lo dispone el numeral 14 del
artículo 78 del Código General del Proceso. 

Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto, por
Secretaría, archívese la presente actuación.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

AMTP

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE

BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No.10 hoy 8 de abril de 2021
El secretario,

César Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., siete (7) de abril de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2022-00368-00

Teniendo  en  cuenta  que  el  documento  presentado  como  base  de  la
obligación  cumple  con  los  requisitos  del  artículo  422  del  Código  General  del
Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía a
favor de Abogados Especializados en Cobranzas – Aecsa en contra de Walter
Roldan Reyes por las siguientes sumas de dinero:

1. Por la suma de $ 13.178.618.74 m/cte., por concepto de capital insoluto
contenido en el titulo base de la ejecución, junto con el interés moratorio liquidado
a la tasa máxima legal autorizada desde la presentación de la demanda y hasta
que se verifique el pago total. 

2. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal.

3. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 289 al 292 ibídem o el Decreto 806 de 2020, y adviértasele que dispone
del término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales
correrán en forma conjunta.

4. Se reconoce a Yary Katherine Jaimes Laguado como endosataria en
procuración de la parte demandante.

5. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten
de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las
actuaciones requeridas por el Despacho. 

Téngase  en  cuenta  para  lo  anterior,  que  el  único  correo  electrónico
habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta institucional
del Juzgado.

6. Asimismo, se solicita a las partes, en virtud del principio de economía
procesal, que remitan a su contraparte copia de los escritos respecto de los cuales
se deba correr traslado y acrediten tal  circunstancia.  Lo anterior,  con el  fin de
darles el trámite que establece el parágrafo del artículo 9 del Decreto 806 de 2020.

De igual forma, se les insta a que envíen a las demás partes del proceso
después de notificadas,  cuando hubieren suministrado una dirección de correo
electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de
los memoriales presentados en el proceso, tal y como lo dispone el numeral 14 del
artículo 78 del Código General del Proceso.

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


7. Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto,
por Secretaría, archívese la presente actuación.

Notifíquese, 

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE
BOGOTÁ 

El auto anterior se notificó por anotación en estado
No. . 10 hoy 8 de abril de 2022

El secretario,
Cesar Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., siete (7) de abril de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo  
Rad. 11001-40-03-060-2022-00369-00

Teniendo  en  cuenta  que  el  documento  presentado  como  base  de  la
obligación cumple con los requisitos del artículo 422 Código General del Proceso,
se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de la
BANCOLOMBIA S.  A.,  y  en  contra  de  GERMÁN LUCERO,  por  las  siguientes
sumas de dinero:

1. Por la suma de $33.359.086.oo m/cte., por concepto del capital insoluto
contenido en título valor base del recaudo, junto con el interés moratorio liquidado
a la tasa máxima legal autorizada, desde el 27 de octubre de 2021 hasta que se
verifique el pago total de la obligación.

Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal.

2. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 289 al 292 ibídem o el Decreto 806 de 2020, y adviértasele que dispone
del término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales
correrán en forma conjunta.  

3.  Se  reconoce  personería  a  MAURICIO  CARVAJAL  VALEK  como
apoderado de la parte actora.

4. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten
de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las
actuaciones requeridas por el Despacho. Para lo anterior, se advierte que el único
correo electrónico habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
cuenta institucional del Juzgado.  

Asimismo,  se solicita  a  las partes,  en virtud del  principio  de  economía
procesal, que remitan a su contraparte copia de los escritos respecto de los cuales
se deba correr traslado y acrediten tal  circunstancia.  Lo anterior,  con el  fin de
darles el trámite que establece el parágrafo del artículo 9 del Decreto 806 de 2020.

De igual forma, se les insta a que envíen a las demás partes del proceso
después de notificadas,  cuando hubieren suministrado una dirección de correo
electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de
los memoriales presentados en el proceso, tal y como lo dispone el numeral 14 del
artículo 78 del Código General del Proceso. 

Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto, por
Secretaría, archívese la presente actuación.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

AMTP

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE

BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No.10 hoy 8 de abril de 2021
El secretario,

César Mauricio Otálora Duarte



Firmado Por:

 

 

Ronald Zuleyman Rico Sandoval

Juez

Juzgado Municipal

Civil 60

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: d97eb66abd8d9e43e56d75d1b14c8d5bf51b80a35f5179d0bcea8a93c86eda3a

Documento generado en 07/04/2022 01:50:01 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., siete (7) de abril de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2022-00370-00

Conforme a lo previsto en el  Decreto 806 de 2020 y el  artículo 90 del
Código General del Proceso se INADMITE la precedente demanda para que en el
término de cinco (5) días, so pena de rechazo, la parte actora proceda a: 

Aportar poder que faculte a Olga Lucia Arenales Patiño para promover la
presente  la  presente  actuación.  Lo  anterior,  por  cuanto  del  certificado  de
existencia  y  representación  adosado  no  se  evidencia  que  esta  funja  como
apoderada especial. 

Del  escrito  de  subsanación  y  sus  anexos,  alléguese  copia  al  correo
electrónico cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Notifíquese, 

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE
BOGOTÁ 

El auto anterior se notificó por anotación en estado
No. . 10 hoy 8 de abril de 2022

El secretario,
Cesar Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., siete (7) de abril de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo  
Rad. 11001-40-03-060-2022-00371-00

Conforme a lo previsto en el  Decreto 806 de 2020 y el  artículo 90 del
Código General del Proceso se INADMITE la precedente demanda para que en el
término de cinco (5) días, so pena de rechazo, la parte actora proceda a: 

Acreditar que envió por medio electrónico y/o físico copia de la demanda y
sus anexos al demandado. Lo anterior teniendo en cuenta que no se solicitaron
medidas cautelares (Inciso 4 del artículo 6 del Decreto 806 de 2020).

Del  escrito  de  subsanación  y  sus  anexos,  alléguese  copia  al  correo
electrónico cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

AMTP

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE

BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No.10 hoy 8 de abril de 2021
El secretario,

César Mauricio Otálora Duarte

Firmado Por:

 

 

Ronald Zuleyman Rico Sandoval

Juez

Juzgado Municipal

Civil 60

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., siete (7) de abril de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2022-00372-00

Teniendo  en  cuenta  que  el  documento  presentado  como  base  de  la
obligación  cumple  con  los  requisitos  del  artículo  422  del  Código  General  del
Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía a
favor de Administración e Inversiones Comerciales S.A. – Adeinco S.A.  en contra
de Luis Alfredo Valero Parra por las siguientes sumas de dinero:

1. Por la suma de  $  5.748.623 m/cte.,  por concepto de capital  insoluto
contenido en el titulo base de la ejecución, junto con el interés moratorio liquidado
a la tasa máxima legal autorizada desde la presentación de la demanda y hasta
que se verifique el pago total. 

2..  Por  la suma de  $  891.465.74 m/cte.,  por concepto de intereses de
plazo.

2. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal.

3. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 289 al 292 ibídem o el Decreto 806 de 2020, y adviértasele que dispone
del término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales
correrán en forma conjunta.

4.  Se  reconoce  a  Adriana  Yanet  González  Giraldo  como  apoderada
judicial de la parte demandante.

5. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten
de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las
actuaciones requeridas por el Despacho. 

Téngase  en  cuenta  para  lo  anterior,  que  el  único  correo  electrónico
habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta institucional
del Juzgado.

6. Asimismo, se solicita a las partes, en virtud del principio de economía
procesal, que remitan a su contraparte copia de los escritos respecto de los cuales
se deba correr traslado y acrediten tal  circunstancia.  Lo anterior,  con el  fin de
darles el trámite que establece el parágrafo del artículo 9 del Decreto 806 de 2020.

De igual forma, se les insta a que envíen a las demás partes del proceso
después de notificadas,  cuando hubieren suministrado una dirección de correo
electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de
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los memoriales presentados en el proceso, tal y como lo dispone el numeral 14 del
artículo 78 del Código General del Proceso.

7. Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto,
por Secretaría, archívese la presente actuación.

Notifíquese, 

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE
BOGOTÁ 

El auto anterior se notificó por anotación en estado
No. . 10 hoy 8 de abril de 2022

El secretario,
Cesar Mauricio Otálora Duarte

Firmado Por:

 

 

Ronald Zuleyman Rico Sandoval

Juez
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., siete (7) de abril de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo  
Rad. 11001-40-03-060-2022-00373-00

Teniendo  en  cuenta  que  el  documento  presentado  como  base  de  la
obligación cumple con los requisitos del artículo 422 Código General del Proceso,
se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de la
CAJA COLOMBIANA DE SUBSIDIO FAMILIAR- COLSUBSIDIO, y en contra de
YESI ANTONIO GÓMEZ CONTRERAS, por las siguientes sumas de dinero:

1. Por la suma de $4.000.000.oo m/cte., por concepto del capital insoluto
contenido en título valor base del recaudo, junto con el interés moratorio liquidado
a la tasa máxima legal autorizada, desde el 6 de marzo de 2022 hasta que se
verifique el pago total de la obligación.

Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal.

2. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 289 al 292 ibídem o el Decreto 806 de 2020, y adviértasele que dispone
del término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales
correrán en forma conjunta.  

3.  Se  reconoce  personería  a  EDWIN  JOSÉ  OLAYA  MELO  como
apoderado de la parte actora.

4. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten
de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las
actuaciones requeridas por el Despacho. Para lo anterior, se advierte que el único
correo electrónico habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
cuenta institucional del Juzgado.  

Asimismo,  se solicita  a  las partes,  en virtud del  principio  de  economía
procesal, que remitan a su contraparte copia de los escritos respecto de los cuales
se deba correr traslado y acrediten tal  circunstancia.  Lo anterior,  con el  fin de
darles el trámite que establece el parágrafo del artículo 9 del Decreto 806 de 2020.

De igual forma, se les insta a que envíen a las demás partes del proceso
después de notificadas,  cuando hubieren suministrado una dirección de correo
electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de
los memoriales presentados en el proceso, tal y como lo dispone el numeral 14 del
artículo 78 del Código General del Proceso. 

Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto, por
Secretaría, archívese la presente actuación.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

AMTP

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE

BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No.10 hoy 8 de abril de 2021
El secretario,

César Mauricio Otálora Duarte



Firmado Por:

 

 

Ronald Zuleyman Rico Sandoval

Juez

Juzgado Municipal

Civil 60

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., siete (7) de abril de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2022-00374-00

Teniendo  en  cuenta  que  el  documento  presentado  como  base  de  la
obligación  cumple  con  los  requisitos  del  artículo  422  del  Código  General  del
Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía a
favor de Caja Colombiana de Subsidio Familiar - Colsubsidio en contra de Juan
Bautista Gonzalez Serrano por las siguientes sumas de dinero:

1. Por la suma de  $  3.663.696 m/cte.,  por concepto de capital  insoluto
contenido en el titulo base de la ejecución, junto con el interés moratorio liquidado
a la  tasa máxima legal  autorizada desde que se hizo exigible  y  hasta que se
verifique el pago total. 

2. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal.

3. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 289 al 292 ibídem o el Decreto 806 de 2020, y adviértasele que dispone
del término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales
correrán en forma conjunta.

4. Se reconoce a Edwin José Olaya Melo como apoderada judicial de la
parte demandante.

5. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten
de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las
actuaciones requeridas por el Despacho. 

Téngase  en  cuenta  para  lo  anterior,  que  el  único  correo  electrónico
habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta institucional
del Juzgado.

6. Asimismo, se solicita a las partes, en virtud del principio de economía
procesal, que remitan a su contraparte copia de los escritos respecto de los cuales
se deba correr traslado y acrediten tal  circunstancia.  Lo anterior,  con el  fin de
darles el trámite que establece el parágrafo del artículo 9 del Decreto 806 de 2020.

De igual forma, se les insta a que envíen a las demás partes del proceso
después de notificadas,  cuando hubieren suministrado una dirección de correo
electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de
los memoriales presentados en el proceso, tal y como lo dispone el numeral 14 del
artículo 78 del Código General del Proceso.
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7. Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto,
por Secretaría, archívese la presente actuación.

Notifíquese, 

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE
BOGOTÁ 

El auto anterior se notificó por anotación en estado
No. . 10 hoy 8 de abril de 2022

El secretario,
Cesar Mauricio Otálora Duarte

Firmado Por:

 

 

Ronald Zuleyman Rico Sandoval

Juez

Juzgado Municipal
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., siete (7) de abril de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2022-00375-00

De una revisión de las presentes diligencias el Despacho advierte que si
bien  el  despacho  comisorio  No.  0006  se  encuentra  dirigido  a  los  Jueces  de
Pequeñas  Causas  y  Competencia  Múltiple  para  llevar  a  cabo  la  diligencia  de
secuestro, lo cierto es que este Juzgado no es el llamado a conocer de la comisión
ordenada y ello por dos razones:

En  primer  lugar,  porque  si  bien  este  juzgado  se  transformó
transitoriamente en pequeñas causas, en puridad de verdad no es un juzgado de
inferior  categoría  al  comitente.  Lo  anterior,  quiere  decir  que  no  es  posible  la
comisión entre iguales y no se cumpliría con lo dispuesto en los artículos 37 y 38
del Código General del Proceso. 

En  segundo  lugar,  porque  el  Consejo  Superior  de  la  Judicatura  solo
habilitó 4 juzgados de pequeñas causas para la práctica de medidas cautelares,
no siendo esta Sede Judicial una de ellas.

En consecuencia, se dispone, devolver el Despacho Comisorio No. 0006,
al juzgado de origen por las razones expuestas anteriormente.

Secretaría proceda de conformidad.

Notifíquese,
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL

Juez

AMTP

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE

BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No.10 hoy 8 de abril de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte

Firmado Por:

 

 

Ronald Zuleyman Rico Sandoval



Juez

Juzgado Municipal

Civil 60

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., siete (7) de abril de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2022-00376-00

Conforme a lo previsto en el  Decreto 806 de 2020 y el  artículo 90 del
Código General del Proceso se INADMITE la precedente demanda para que en el
término de cinco (5) días, so pena de rechazo, la parte actora proceda a: 

Acreditar que envió  de la demanda y sus anexos a los demandados. Lo
anterior teniendo en cuenta que no se solicitaron medidas cautelares (Inciso 4 del
artículo 6 del Decreto 806 de 2020). 

Del  escrito  de  subsanación  y  sus  anexos,  alléguese  copia  al  correo
electrónico cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co .

Notifíquese, 

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE
BOGOTÁ 

El auto anterior se notificó por anotación en estado
No. . 10 hoy 8 de abril de 2022

El secretario,
Cesar Mauricio Otálora Duarte

Firmado Por:

 

 

Ronald Zuleyman Rico Sandoval

Juez

Juzgado Municipal

Civil 60

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., siete (7) de abril de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo  
Rad. 11001-40-03-060-2022-00377-00

Conforme a lo previsto en el  Decreto 806 de 2020 y el  artículo 90 del
Código General del Proceso se INADMITE la precedente demanda para que en el
término de cinco (5) días, so pena de rechazo, la parte actora proceda a: 

Aporte el escrito de la demanda con sus correspondientes anexos.

Del  escrito  de  subsanación  y  sus  anexos,  alléguese  copia  al  correo
electrónico cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

AMTP

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE

BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No.10 hoy 8 de abril de 2021
El secretario,

César Mauricio Otálora Duarte

Firmado Por:

 

 

Ronald Zuleyman Rico Sandoval

Juez

Juzgado Municipal

Civil 60

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., siete (7) de abril de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2022-00378-00

Teniendo  en  cuenta  que  el  documento  presentado  como  base  de  la
obligación  cumple  con  los  requisitos  del  artículo  422  del  Código  General  del
Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía a
favor  de  Seguros  Generales  Suramericana  S.A.  en  contra  de  pamilo  Alfonso
Monroy  Correa  y  Hayther  Román  Flórez  Burgos  por  las  siguientes  sumas  de
dinero:

1.  Por  la  suma de  $  23.957.211  m/cte.,  por  concepto  de  cánones  de
arrendamiento adeudados. 

2. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal.

3. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 289 al 292 ibídem o el Decreto 806 de 2020, y adviértasele que dispone
del término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales
correrán en forma conjunta.

4.  Se  reconoce a  Elver  Fernando Santana Gualteros  como apoderado
judicial de la parte demandante.

5. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten
de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las
actuaciones requeridas por el Despacho. 

Téngase  en  cuenta  para  lo  anterior,  que  el  único  correo  electrónico
habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta institucional
del Juzgado.

6. Asimismo, se solicita a las partes, en virtud del principio de economía
procesal, que remitan a su contraparte copia de los escritos respecto de los cuales
se deba correr traslado y acrediten tal  circunstancia.  Lo anterior,  con el  fin de
darles el trámite que establece el parágrafo del artículo 9 del Decreto 806 de 2020.

De igual forma, se les insta a que envíen a las demás partes del proceso
después de notificadas,  cuando hubieren suministrado una dirección de correo
electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de
los memoriales presentados en el proceso, tal y como lo dispone el numeral 14 del
artículo 78 del Código General del Proceso.

7. Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto,
por Secretaría, archívese la presente actuación.
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Notifíquese, 

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE
BOGOTÁ 

El auto anterior se notificó por anotación en estado
No. . 10 hoy 8 de abril de 2022

El secretario,
Cesar Mauricio Otálora Duarte

Firmado Por:

 

 

Ronald Zuleyman Rico Sandoval

Juez

Juzgado Municipal

Civil 60
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., siete (7) de abril de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo  
Rad. 11001-40-03-060-2022-00379-00

Teniendo  en  cuenta  que  el  documento  presentado  como  base  de  la
obligación cumple con los requisitos del artículo 422 Código General del Proceso,
se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de la
BANCO DE BOGOTÁ S. A.,  y  en contra de HILDA ROJAS MATEUS, por  las
siguientes sumas de dinero:

1. Por la suma de $19.401.039.oo m/cte., por concepto del capital insoluto
contenido en título valor base del recaudo, junto con el interés moratorio liquidado
a la tasa máxima legal autorizada, desde el 17 de febrero de 2022 hasta que se
verifique el pago total de la obligación.

2.  Por  la  suma de $4.735.338.oo m/cte.,  por concepto de intereses de
plazo.

Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal.

3. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 289 al 292 ibídem o el Decreto 806 de 2020, y adviértasele que dispone
del término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales
correrán en forma conjunta.  

3.  Se  reconoce  personería  a  GERMÁN  RUBIO  MALDONADO  como
apoderado de la parte actora.

5. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten
de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las
actuaciones requeridas por el Despacho. Para lo anterior, se advierte que el único
correo electrónico habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
cuenta institucional del Juzgado.  

Asimismo,  se solicita  a  las partes,  en virtud del  principio  de  economía
procesal, que remitan a su contraparte copia de los escritos respecto de los cuales
se deba correr traslado y acrediten tal  circunstancia.  Lo anterior,  con el  fin de
darles el trámite que establece el parágrafo del artículo 9 del Decreto 806 de 2020.

De igual forma, se les insta a que envíen a las demás partes del proceso
después de notificadas,  cuando hubieren suministrado una dirección de correo
electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de
los memoriales presentados en el proceso, tal y como lo dispone el numeral 14 del
artículo 78 del Código General del Proceso. 

Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto, por
Secretaría, archívese la presente actuación.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

AMTP

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE

BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No.10 hoy 8 de abril de 2021
El secretario,

César Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., siete (7) de abril de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2022-00380-00

Teniendo  en  cuenta  que  el  documento  presentado  como  base  de  la
obligación  cumple  con  los  requisitos  del  artículo  422  del  Código  General  del
Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía de
la siguiente manera:

1.  A  favor  de  Bancolombia  S.A.  en  contra  de  Global  Seguros  &
Comunicaciones  Integrales  S.A.S.  y  Roberto  Jiménez  Mazo  por  las  siguientes
sumas de dinero:

 Por  la  suma de  $  23.170.558 m/cte.,  por concepto de capital  insoluto
contenido  en  los  títulos  base  de  la  ejecución,  junto  con  el  interés  moratorio
liquidado a la tasa máxima legal autorizada desde que se hizo exigible cada uno y
hasta que se verifique el pago total. 

2.  A  favor  de  Bancolombia  S.A.  en  contra  de  Global  Seguros  &
Comunicaciones Integrales S.A.S. por las siguientes sumas de dinero:

Por  la  suma  de  $  444.363  m/cte.,  por  concepto  de  capital  insoluto
contenido  en  los  título base  de  la  ejecución,  junto  con  el  interés  moratorio
liquidado a la tasa máxima legal autorizada desde que se hizo exigible cada uno y
hasta que se verifique el pago total.

2. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal.

3. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 289 al 292 ibídem o el Decreto 806 de 2020, y adviértasele que dispone
del término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales
correrán en forma conjunta.

4.  Se  reconoce  a  Carolina  Coronado  Aldana  como  endosataria  en
procuración de la parte demandante.

5. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten
de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las
actuaciones requeridas por el Despacho. 

Téngase  en  cuenta  para  lo  anterior,  que  el  único  correo  electrónico
habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta institucional
del Juzgado.

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


6. Asimismo, se solicita a las partes, en virtud del principio de economía
procesal, que remitan a su contraparte copia de los escritos respecto de los cuales
se deba correr traslado y acrediten tal  circunstancia.  Lo anterior,  con el  fin de
darles el trámite que establece el parágrafo del artículo 9 del Decreto 806 de 2020.

De igual forma, se les insta a que envíen a las demás partes del proceso
después de notificadas,  cuando hubieren suministrado una dirección de correo
electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de
los memoriales presentados en el proceso, tal y como lo dispone el numeral 14 del
artículo 78 del Código General del Proceso.

7. Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto,
por Secretaría, archívese la presente actuación.

Notifíquese, 

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE
BOGOTÁ 

El auto anterior se notificó por anotación en estado
No. . 10 hoy 8 de abril de 2022

El secretario,
Cesar Mauricio Otálora Duarte

Firmado Por:

 

 

Ronald Zuleyman Rico Sandoval

Juez

Juzgado Municipal

Civil 60

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 59e4ab4842ddbbcc8f764e4c297d071df1988e409be75cc22db153cea0194d42

Documento generado en 07/04/2022 04:38:22 PM

 

 



Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., siete (7) de abril de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2022-00382-00

Teniendo  en  cuenta  que  el  documento  presentado  como  base  de  la
obligación  cumple  con  los  requisitos  del  artículo  422  del  Código  General  del
Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía a
favor de Banco de Occidente S.A. en contra de Cesar Augusto Carreño Peña y
Sandra Marcela Rocha Sánchez por las siguientes sumas de dinero:

1. Por la suma de $ 28.154.197,08 m/cte., por concepto de capital insoluto
contenido en el titulo base de la ejecución, junto con el interés moratorio liquidado
a la  tasa máxima legal  autorizada desde que se hizo exigible  y  hasta que se
verifique el pago total. 

2.  Por  la  suma de  $  641.327,99 m/cte.,  por  concepto  de intereses de
corrientes.

3. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal.

4. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 289 al 292 ibídem o el Decreto 806 de 2020, y adviértasele que dispone
del término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales
correrán en forma conjunta.

5. Se reconoce a Julián Zarate Gómez como apoderado judicial de la parte
demandante.

6. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten
de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las
actuaciones requeridas por el Despacho. 

Téngase  en  cuenta  para  lo  anterior,  que  el  único  correo  electrónico
habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta institucional
del Juzgado.

7. Asimismo, se solicita a las partes, en virtud del principio de economía
procesal, que remitan a su contraparte copia de los escritos respecto de los cuales
se deba correr traslado y acrediten tal  circunstancia.  Lo anterior,  con el  fin de
darles el trámite que establece el parágrafo del artículo 9 del Decreto 806 de 2020.

De igual forma, se les insta a que envíen a las demás partes del proceso
después de notificadas,  cuando hubieren suministrado una dirección de correo
electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


los memoriales presentados en el proceso, tal y como lo dispone el numeral 14 del
artículo 78 del Código General del Proceso.

8. Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto,
por Secretaría, archívese la presente actuación.

Notifíquese, 

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE
BOGOTÁ 

El auto anterior se notificó por anotación en estado
No. . 10 hoy 8 de abril de 2022

El secretario,
Cesar Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., siete (7) de abril de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2022-00384-00

Conforme a lo previsto en el  Decreto 806 de 2020 y el  artículo 90 del
Código General del Proceso se INADMITE la precedente demanda para que en el
término de cinco (5) días, so pena de rechazo, la parte actora proceda a: 

Aportar poder que faculte a José Iván Suarez Escamilla para promover la
presente la presente actuación. Lo anterior, por cuanto el  poder conferido está
dirigido a Jaime Suarez Escamilla. 

Del  escrito  de  subsanación  y  sus  anexos,  alléguese  copia  al  correo
electrónico cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Notifíquese, 

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE
BOGOTÁ 

El auto anterior se notificó por anotación en estado
No. . 10 hoy 8 de abril de 2022

El secretario,
Cesar Mauricio Otálora Duarte
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Juez
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., siete (7) de abril de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo  
Rad. 11001-40-03-060-2022-00385-00

Teniendo  en  cuenta  que  el  documento  presentado  como  base  de  la
obligación cumple con los requisitos del artículo 422 Código General del Proceso,
se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía a favor de
CAJA COLOMBIANA DE SUBSIDIO FAMILIAR COLSUBSIDIO y en contra de
HERNÁN ENRIQUE CASTRO BOHORQUEZ, por las siguientes sumas de dinero:

1. Por la suma de $6.065.902.oo m/cte., por concepto del capital insoluto
contenido en título valor base del recaudo, junto con el interés moratorio liquidado
a la tasa máxima legal autorizada, desde la fecha de presentación de la demanda
hasta que se verifique el pago total de la obligación.

Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal.

2. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 289 al 292 ibídem o el Decreto 806 de 2020, y adviértasele que dispone
del término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales
correrán en forma conjunta.  

3.  Se  reconoce  personería  a  GLEINY  LORENA  VILLA  BASTO  como
apoderada de la parte actora.

4. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten
de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las
actuaciones requeridas por el Despacho. Para lo anterior, se advierte que el único
correo electrónico habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
cuenta institucional del Juzgado.  

Asimismo,  se solicita  a  las partes,  en virtud del  principio  de  economía
procesal, que remitan a su contraparte copia de los escritos respecto de los cuales
se deba correr traslado y acrediten tal  circunstancia.  Lo anterior,  con el  fin de
darles el trámite que establece el parágrafo del artículo 9 del Decreto 806 de 2020.

De igual forma, se les insta a que envíen a las demás partes del proceso
después de notificadas,  cuando hubieren suministrado una dirección de correo
electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de
los memoriales presentados en el proceso, tal y como lo dispone el numeral 14 del
artículo 78 del Código General del Proceso. 

Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto, por
Secretaría, archívese la presente actuación.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

AMTP

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE

BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No.10 hoy 8 de abril de 2021
El secretario,

César Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., siete (7) de abril de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2022-00386-00

Teniendo  en  cuenta  que  el  documento  presentado  como  base  de  la
obligación  cumple  con  los  requisitos  del  artículo  422  del  Código  General  del
Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía a
favor de Caja Colombiana de Subsidio Familiar - Colsubsidio en contra de Carlos
Andrés Pulido Ángel por las siguientes sumas de dinero:

1. Por la suma de  $  1.851.675 m/cte.,  por concepto de capital  insoluto
contenido en el titulo base de la ejecución, junto con el interés moratorio liquidado
a la  tasa máxima legal  autorizada desde que se hizo exigible  y  hasta que se
verifique el pago total. 

2. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal.

3. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 289 al 292 ibídem o el Decreto 806 de 2020, y adviértasele que dispone
del término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales
correrán en forma conjunta.

4. Se reconoce a Edwin José Olaya Melo como apoderada judicial de la
parte demandante.

5. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten
de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las
actuaciones requeridas por el Despacho. 

Téngase  en  cuenta  para  lo  anterior,  que  el  único  correo  electrónico
habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta institucional
del Juzgado.

6. Asimismo, se solicita a las partes, en virtud del principio de economía
procesal, que remitan a su contraparte copia de los escritos respecto de los cuales
se deba correr traslado y acrediten tal  circunstancia.  Lo anterior,  con el  fin de
darles el trámite que establece el parágrafo del artículo 9 del Decreto 806 de 2020.

De igual forma, se les insta a que envíen a las demás partes del proceso
después de notificadas,  cuando hubieren suministrado una dirección de correo
electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de
los memoriales presentados en el proceso, tal y como lo dispone el numeral 14 del
artículo 78 del Código General del Proceso.

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


7. Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto,
por Secretaría, archívese la presente actuación.

Notifíquese, 

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE
BOGOTÁ 

El auto anterior se notificó por anotación en estado
No. . 10 hoy 8 de abril de 2022

El secretario,
Cesar Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., siete (7) de abril de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo  
Rad. 11001-40-03-060-2022-00387-00

Conforme a lo previsto en el  Decreto 806 de 2020 y el  artículo 90 del
Código General del Proceso se INADMITE la precedente demanda para que en el
término de cinco (5) días, so pena de rechazo, la parte actora proceda a: 

Acreditar que envió por medio electrónico y/o físico copia de la demanda y
sus anexos al demandado. Lo anterior teniendo en cuenta que no se solicitaron
medidas cautelares (Inciso 4 del artículo 6 del Decreto 806 de 2020).

Del  escrito  de  subsanación  y  sus  anexos,  alléguese  copia  al  correo
electrónico cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

AMTP

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE

BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No.10 hoy 8 de abril de 2021
El secretario,

César Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., siete (7) de abril de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2022-00390-00

Se  pronuncia  el  Despacho  sobre  la  viabilidad  de  la  orden  de  pago
deprecada en la demanda que antecede. 

Al respecto, resulta pertinente traer a colación lo dispuesto por el artículo
422  del  Código  General  del  Proceso  el  cual  señala  que  pueden  demandarse
ejecutivamente  las  obligaciones  expresas,  claras  y  exigibles  que  consten  en
documentos que  provengan del  deudor  o  de  su  causante  y  constituyan plena
prueba contra él. 

En ese sentido, de una revisión del pagaré anexo, se advierte que no se
diligenció lo correspondiente a la fecha de vencimiento. En consecuencia, carece
del  requisito  de  exigibilidad,  lo  cual  impide  librar  la  orden  de  pago  solicitada
(artículo 621 y numeral 4 del artículo 709 del Código de Comercio).

 Por  las  razones  expuestas  y  al  no  reunirse  los  presupuestos  atrás
consignados, sin entrar a calificar el mérito de la demanda, habrá de negarse la
orden de pago. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, RESUELVE: 

1. NEGAR el mandamiento de pago solicitado. 

2. ADVERTIR a la parte actora que no se hace necesario la devolución la
demanda y sus anexos comoquiera que la misma se presentó de manera digital. 

3.  ELABORAR y  TRAMITAR por  secretaría  el  oficio  de  compensación
respectivo. 

4. ARCHIVAR la presente actuación.

Notifíquese, 

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE
BOGOTÁ 

El auto anterior se notificó por anotación en estado
No. . 10 hoy 8 de abril de 2022

El secretario,
Cesar Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., siete (7) de abril de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo  
Rad. 11001-40-03-060-2022-00391-00

Teniendo  en  cuenta  que  el  documento  presentado  como  base  de  la
obligación cumple con los requisitos del artículo 422 Código General del Proceso,
se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de la
CAJA COLOMBIANA DE SUBSIDIO FAMILIAR- COLSUBSIDIO, y en contra de
CARLOS RIVERA, por las siguientes sumas de dinero:

1. Por la suma de $7.187.559.60 m/cte., por concepto del capital insoluto
contenido en título valor base del recaudo, junto con el interés moratorio liquidado
a la tasa máxima legal autorizada, desde el día de presentación de la demanda
hasta que se verifique el pago total de la obligación.

Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal.

2. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 289 al 292 ibídem o el Decreto 806 de 2020, y adviértasele que dispone
del término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales
correrán en forma conjunta.  

3.  Se  reconoce  personería  a  GLEINY  LORENA  VILLA  BASTO  como
apoderada de la parte actora.

4. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten
de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las
actuaciones requeridas por el Despacho. Para lo anterior, se advierte que el único
correo electrónico habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
cuenta institucional del Juzgado.  

Asimismo,  se solicita  a  las partes,  en virtud del  principio  de  economía
procesal, que remitan a su contraparte copia de los escritos respecto de los cuales
se deba correr traslado y acrediten tal  circunstancia.  Lo anterior,  con el  fin de
darles el trámite que establece el parágrafo del artículo 9 del Decreto 806 de 2020.

De igual forma, se les insta a que envíen a las demás partes del proceso
después de notificadas,  cuando hubieren suministrado una dirección de correo
electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de
los memoriales presentados en el proceso, tal y como lo dispone el numeral 14 del
artículo 78 del Código General del Proceso. 

Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto, por
Secretaría, archívese la presente actuación.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

AMTP

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE

BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No.10 hoy 8 de abril de 2021
El secretario,

César Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., siete (7) de abril de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2022-00392-00

Teniendo  en  cuenta  que  el  documento  presentado  como  base  de  la
obligación  cumple  con  los  requisitos  del  artículo  422  del  Código  General  del
Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía a
favor  de  Edilma  Castiblanco  Murcia  en  contra  de  Carlos  Fernando  González
Guerra por las siguientes sumas de dinero:

1. Por la suma de  $  6.500.000 m/cte.,  por concepto de capital  insoluto
contenido en el cheque base del recaudo, junto con el interés moratorio liquidado
a la  tasa máxima legal  autorizada desde que se hizo exigible  y  hasta que se
verifique el pago total. 

2. por la suma de $ 1.300.000 m/cte., por concepto de sanción, conforme
a lo establecido en el artículo 731 del Código de Comercio

3. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal.

3. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 289 al 292 ibídem o el Decreto 806 de 2020, y adviértasele que dispone
del término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales
correrán en forma conjunta.

4. Se reconoce a Sandra Yaneth Castiblanco Gallego como apoderada
judicial de la parte demandante.

5. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten
de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las
actuaciones requeridas por el Despacho. 

Téngase  en  cuenta  para  lo  anterior,  que  el  único  correo  electrónico
habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta institucional
del Juzgado.

6. Asimismo, se solicita a las partes, en virtud del principio de economía
procesal, que remitan a su contraparte copia de los escritos respecto de los cuales
se deba correr traslado y acrediten tal  circunstancia.  Lo anterior,  con el  fin de
darles el trámite que establece el parágrafo del artículo 9 del Decreto 806 de 2020.

De igual forma, se les insta a que envíen a las demás partes del proceso
después de notificadas,  cuando hubieren suministrado una dirección de correo
electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de
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los memoriales presentados en el proceso, tal y como lo dispone el numeral 14 del
artículo 78 del Código General del Proceso.

7. Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto,
por Secretaría, archívese la presente actuación.

Notifíquese, 

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE
BOGOTÁ 

El auto anterior se notificó por anotación en estado
No. . 10 hoy 8 de abril de 2022

El secretario,
Cesar Mauricio Otálora Duarte

Firmado Por:

 

 

Ronald Zuleyman Rico Sandoval

Juez

Juzgado Municipal

Civil 60

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: c9c3d38c2106a5e41459546c1020a044437891489b55485a75804944ec0b9d2a

Documento generado en 07/04/2022 04:38:31 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., siete (7) de abril de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo  
Rad. 11001-40-03-060-2022-00393-00

Teniendo  en  cuenta  que  el  documento  presentado  como  base  de  la
obligación cumple con los requisitos del artículo 422 Código General del Proceso,
se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía a favor de
ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA y en contra de
ALDEMAR OVIEDO, por las siguientes sumas de dinero:

1. Por la suma de $13.345.101.oo m/cte., por concepto del capital insoluto
contenido en título valor base del recaudo, junto con el interés moratorio liquidado
a la tasa máxima legal autorizada, desde la fecha de presentación de la demanda
hasta que se verifique el pago total de la obligación.

Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal.

2. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 289 al 292 ibídem o el Decreto 806 de 2020, y adviértasele que dispone
del término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales
correrán en forma conjunta.  

3.  Se  reconoce  personería  a  CAROLINA  ABELLO  OTÁLORA  como
apoderada de la parte actora.

4. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten
de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las
actuaciones requeridas por el Despacho. Para lo anterior, se advierte que el único
correo electrónico habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
cuenta institucional del Juzgado.  

Asimismo,  se solicita  a  las partes,  en virtud del  principio  de  economía
procesal, que remitan a su contraparte copia de los escritos respecto de los cuales
se deba correr traslado y acrediten tal  circunstancia.  Lo anterior,  con el  fin de
darles el trámite que establece el parágrafo del artículo 9 del Decreto 806 de 2020.

De igual forma, se les insta a que envíen a las demás partes del proceso
después de notificadas,  cuando hubieren suministrado una dirección de correo
electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de
los memoriales presentados en el proceso, tal y como lo dispone el numeral 14 del
artículo 78 del Código General del Proceso. 

Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto, por
Secretaría, archívese la presente actuación.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

AMTP

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE

BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No.10 hoy 8 de abril de 2021
El secretario,

César Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., siete (7) de abril de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2022-00392-00

Conforme a lo previsto en el  Decreto 806 de 2020 y el  artículo 90 del
Código General del Proceso se INADMITE la precedente demanda para que en el
término de cinco (5) días, so pena de rechazo, la parte actora proceda a:

1. Allegar el certificado de tradición del inmueble objeto del litigio expedido
con una antelación no superior a un (1) mes.

2. Allegar el Titulo Hipotecario donde se pueda verificar la constitución de
dicho gravamen a nombre del ejecutante. 

Del  escrito  de  subsanación  y  sus  anexos,  alléguese  copia  al  correo
electrónico cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Notifíquese, 

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE
BOGOTÁ 

El auto anterior se notificó por anotación en estado
No. . 10 hoy 8 de abril de 2022

El secretario,
Cesar Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., siete (7) de abril de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2022-00396-00

Teniendo  en  cuenta  que  el  documento  presentado  como  base  de  la
obligación cumple con los requisitos del artículo 422 Código General del Proceso,
se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de MÍNIMA cuantía a favor de la
Agrupación de Vivienda Terrazas del Chico P.H. y en contra de Banco Davivienda
S.A., por las siguientes sumas de dinero:

1.  Por  la  suma  de  $  31.441.371  m/cte.,  por  concepto  de  las  cuotas
ordinarias  de  administración  adeudadas,  junto  con  los  intereses  moratorios
liquidados a la tasa máxima legal permitida desde que se hizo exigible cada cuota
y hasta que se verifique el pago total de la obligación.

2. Por las cuotas de administración ordinarias y extraordinarias que en lo
sucesivo se causen, junto con el interés moratorio liquidado a la tasa máxima legal
permitida desde el día que se haga exigible cada cuota y hasta que se verifique el
pago total de la obligación.

3. Se niegan las pretensiones de gastos y honorarios judiciales por no
encontrarse descritas en la ley 675 de 2001.

4. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal.

5. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 289 al 292 ibídem o el Decreto 806 de 2020, y adviértasele que dispone
del término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales
correrán en forma conjunta.  

6. Se reconoce a Diana Marcela Barrera Gonzalez como apoderada de la
parte actora.

7.   De otro  lado,  se  insta  a  las  partes  para  que  de aquí  en  adelante
aporten  de  manera  digital  los  traslados,  memoriales,  documentos,  pruebas
adosadas  y  las  actuaciones  requeridas  por  el  Despacho.  Para  lo  anterior,  se
advierte  que  el  único  correo  electrónico  habilitado  para  tal  fin  es
cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co      cuenta institucional del Juzgado.  

Asimismo,  se solicita  a  las partes,  en virtud del  principio  de  economía
procesal, que remitan a su contraparte copia de los escritos respecto de los cuales
se deba correr traslado y acrediten tal  circunstancia.  Lo anterior,  con el  fin de
darles el trámite que establece el parágrafo del artículo 9 del Decreto 806 de 2020.
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De igual forma, se les insta a que envíen a las demás partes del proceso
después de notificadas,  cuando hubieren suministrado una dirección de correo
electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de
los memoriales presentados en el proceso, tal y como lo dispone el numeral 14 del
artículo 78 del Código General del Proceso. 

Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto, por
Secretaría, archívese la presente actuación.

Notifíquese, 

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE
BOGOTÁ 

El auto anterior se notificó por anotación en estado
No. . 10 hoy 8 de abril de 2022

El secretario,
Cesar Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., siete (7) de abril de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2022-00398-00

Teniendo en cuenta  que los  documentos presentados como base de la
obligación cumplen con los requisitos del artículo 422 Código General del Proceso,
se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía a favor de
Avícola El  Madroño S.A.  y en contra de  del  Patrimonio Autónomo Fideicomiso
Conrad Cartagena, por las siguientes sumas de dinero:

1. Por la suma de $6.758.696.307 m/cte., por concepto del capital insoluto
contenido  en  las  facturas  561D9045,  561D9470,  561D10064,  561D10864,
561D10865,  561D11246,  561D11247,  561D11248,  561D12042,  561D12564,
561D13031, 561D14036, 561D14463, 561D14602, 561D15395, 561D16722 base
del  recaudo,  junto  con  el  interés  moratorio  liquidado  a  la  tasa  máxima  legal
autorizada, desde que se hizo exigible cada una y hasta que se verifique el pago
total de estas.

2. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal.

3. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 289 al 292 ibídem o el Decreto 806 de 2020, y adviértasele que dispone
del término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales
correrán en forma conjunta.  

4. Se reconoce a Jorge Enrique Serrano Calderón como apoderado de la
parte actora. 

5. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten
de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las
actuaciones requeridas por el Despacho. Para lo anterior, se advierte que el único
correo electrónico habilitado para tal fin es  cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
cuenta institucional del Juzgado.  

Asimismo,  se  solicita  a  las  partes,  en  virtud  del  principio  de  economía
procesal, que remitan a su contraparte copia de los escritos respecto de los cuales
se deba correr traslado y acrediten tal  circunstancia.  Lo anterior,  con el  fin de
darles el trámite que establece el parágrafo del artículo 9 del Decreto 806 de 2020.

De igual forma, se les insta a que envíen a las demás partes del proceso
después de notificadas,  cuando hubieren suministrado una dirección de correo
electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de
los memoriales presentados en el proceso, tal y como lo dispone el numeral 14 del
artículo 78 del Código General del Proceso. 

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto, por
Secretaría, archívese la presente actuación.

Notifíquese, 

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE
BOGOTÁ 

El auto anterior se notificó por anotación en estado
No. . 10 hoy 8 de abril de 2022

El secretario,
Cesar Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., siete (7) de abril de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo  
Rad. 11001-40-03-060-2022-00399-00

Teniendo  en  cuenta  que  el  documento  presentado  como  base  de  la
obligación cumple con los requisitos del artículo 422 Código General del Proceso,
se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía a favor de
EUGENIO SUÁREZ SANDOVAL S. A. S. (antes EUGENIO SUÁREZ SANDOVAL
Y CÍA LTDA)  y  en  contra  de  JOSÉ FABIÁN ORTÍZ,  YENSI  DORELI  MUÑOZ
OYOLA, ERIKA PATRICIA VIEDA RINCÓN y ALBA LUCÍA RINCÓN RINCÓN, por
las siguientes sumas de dinero:

11. Por la suma de $18.634.000.oo m/cte., por concepto de los cánones
de arrendamiento adeudados.

2. Por la suma de $5.324.00.oo m/cte., por concepto de la cláusula penal.
Dicho valor se ajusta de conformidad con lo establecido en el artículo 1154 del
Código Civil.

Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal.

3. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 289 al 292 ibídem o el Decreto 806 de 2020, y adviértasele que dispone
del término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales
correrán en forma conjunta.  

4. Se reconoce personería a JOSÉ LUIS BELTRÁN RODRÍGUEZ como
apoderado de la parte actora.

5. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten
de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las
actuaciones requeridas por el Despacho. Para lo anterior, se advierte que el único
correo electrónico habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
cuenta institucional del Juzgado.  

Asimismo,  se solicita  a  las partes,  en virtud del  principio  de  economía
procesal, que remitan a su contraparte copia de los escritos respecto de los cuales
se deba correr traslado y acrediten tal  circunstancia.  Lo anterior,  con el  fin de
darles el trámite que establece el parágrafo del artículo 9 del Decreto 806 de 2020.

De igual forma, se les insta a que envíen a las demás partes del proceso
después de notificadas,  cuando hubieren suministrado una dirección de correo
electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de
los memoriales presentados en el proceso, tal y como lo dispone el numeral 14 del
artículo 78 del Código General del Proceso. 

Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto, por
Secretaría, archívese la presente actuación.

Notifíquese,
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL

Juez
AMTP

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE

BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No.10 hoy 8 de abril de 2021
El secretario,

César Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., siete (7) de abril de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2022-00400-00

Teniendo  en  cuenta  que  el  documento  presentado  como  base  de  la
obligación  cumple  con  los  requisitos  del  artículo  422  del  Código  General  del
Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía a
favor de Banco Finandina S.A. en contra de Andrea Ruiz Lozano por las siguientes
sumas de dinero:

1. Por la suma de  $  12.801.096 m/cte., por concepto de capital insoluto
contenido en el titulo base de la ejecución, junto con el interés moratorio liquidado
a la tasa máxima legal autorizada desde la presentación de la demanda y hasta
que se verifique el pago total. 

2.  Por  la  suma  de  $  1.602.336  m/cte.,  por  concepto  de  intereses
remuneratorios liquidados desde el 17 de agosto de 2021 y hasta el.7 de marzo de
2022.

3. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal.

4. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 289 al 292 ibídem o el Decreto 806 de 2020, y adviértasele que dispone
del término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales
correrán en forma conjunta.

4. Se reconoce a Sergio Felipe Baquero Baquero como apoderado judicial
de la parte demandante.

5. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten
de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las
actuaciones requeridas por el Despacho. 

Téngase  en  cuenta  para  lo  anterior,  que  el  único  correo  electrónico
habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta institucional
del Juzgado.

6. Asimismo, se solicita a las partes, en virtud del principio de economía
procesal, que remitan a su contraparte copia de los escritos respecto de los cuales
se deba correr traslado y acrediten tal  circunstancia.  Lo anterior,  con el  fin de
darles el trámite que establece el parágrafo del artículo 9 del Decreto 806 de 2020.

De igual forma, se les insta a que envíen a las demás partes del proceso
después de notificadas,  cuando hubieren suministrado una dirección de correo
electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de
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los memoriales presentados en el proceso, tal y como lo dispone el numeral 14 del
artículo 78 del Código General del Proceso.

7. Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto,
por Secretaría, archívese la presente actuación.

Notifíquese, 

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE
BOGOTÁ 

El auto anterior se notificó por anotación en estado
No. . 10 hoy 8 de abril de 2022

El secretario,
Cesar Mauricio Otálora Duarte

Firmado Por:

 

 

Ronald Zuleyman Rico Sandoval

Juez

Juzgado Municipal

Civil 60

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 246a92c36d106369da3c65b5c1b3ec4d38ad436047c0a3e663d20f74b7b601bd

Documento generado en 07/04/2022 04:38:40 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., siete (7) de abril de dos mil veintidós (2022)

Ref. Restitución 
Rad. 11001-40-03-060-2022-00401-00

Prevé  el  artículo  90  del  Código  General  del  Proceso  que  el  Juez
“rechazará  la  demanda  cuando  carezca  de  jurisdicción  o  competencia”,
disponiendo su envío al que considere competente.

De otra parte, el numeral 7 del artículo 28 ibídem establece que “En los
procesos en que se ejerciten derechos reales, en los divisorios,  de deslinde y
amojonamiento, expropiación, servidumbres, posesorios de cualquier naturaleza,
restitución  de  tenencia,  declaración  de  pertenencia  y  de  bienes  vacantes  y
mostrencos, será competente, de modo privativo, el juez del lugar donde estén
ubicados los bienes, y si se hallan en distintas circunscripciones territoriales, el de
cualquiera de ellas a elección del demandante.”.

Descendiendo al sub lite, se observa que el inmueble respecto del cual se
solicita  la  terminación  del  contrato  de  arrendamiento  y  su  correspondiente
restitución se encuentra ubicado en la carrera 102 No. 153 -27, en Suba Pinar. Es
decir, dicho bien se encuentra en la localidad de suba. 

 Por  consiguiente,  comoquiera  que  en  la  localidad  de  suba  existen
Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple, este Juzgado carece de
competencia  para  conocer  del  presente  asunto,  por  el  factor  territorial,
correspondiéndole  avocar  conocimiento  del  mismo a  los  Jueces  de  Pequeñas
Causas y Competencia Múltiple de la Localidad de Suba. En consecuencia, se
rechazará demanda y se dispondrá su envió al juez competente. 

Por lo brevemente expuesto, este Despacho dispone: 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por falta de competencia,
por el factor territorial. 

SEGUNDO: En consecuencia, por  Secretaría remítase el  expediente al
Centro  de  Servicios  Administrativos  Jurisdiccionales  para  los  Juzgados  de
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de la Localidad de Suba con el objeto
de que se reparta entre los mismos para lo de su cargo. Descárguese del sistema.

Notifíquese,
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL

Juez
AMTP

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE

BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No.10 hoy 8 de abril de 2021
El secretario,

César Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., siete (7) de abril de dos mil veintidós (2022)

Ref. Garantía Mobiliaria  
Rad. 11001-40-03-060-2022-00403-00

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 60 de la Ley 1676 de 2013,
el Despacho dispone: 

1.  Ordenar la aprehensión del  vehículo de PLACA EQR-776, MODELO
2017, MARCA KIA, CLASE AUTOMOVIL, AMARILLO, SERVICIO PÚBLICO, de
propiedad de JHON EBERTO NORENA CORREA.

Adviértase a la autoridad competente que el vehículo deberá ser remitido
al parqueadero SERVICIOS INTEGRADOS AUTOMOTRIZ S. A.S-SIA ubicado en
el Calle 4 No. -11-05 bodega 2 barrio planadas Mosquera, e informar de manera
inmediata  a  este  Despacho  una  vez  sea  inmovilizado  el  automotor  con  el
respectivo  inventario  y  acta.  Por  secretaría  líbrese  oficio  dirigido  a  la  Policía
Nacional SIJIN-Sección Automotores.

De  igual  forma,  remítase  copia  de  dichas  diligencias  a  CAROLINA
ABELLO OTÁLORA a la Avenida de las Américas No. 46-41, piso 3, Bogotá D.C.,
y  a  los  correos  correo  electrónicos  notificaciones.davivienda@aecsa.co y
carolina.abello911@aecsa.co. 

Asigne cita  para el  retiro  del  correspondiente oficio.  Anéxese copia del
certificado de tradición del vehículo y formulario de inscripción de ejecución por
pago directo.

2. Acreditada la aprehensión, infórmesele vía correo electrónico a la parte
interesada  y  hágase  entrega  del  vehículo  a  favor  BANCO  DAVIVIENDA  S.A.
Secretaría elabore el oficio respectivo. 

3. Se reconoce personería a CAROLINA ABELLO OTÁLORA.

4. Cumplido lo anterior, archívense las diligencias.

Notifíquese,
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL

Juez
AMTP

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE

BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No.10 hoy 8 de abril de 2021
El secretario,

César Mauricio Otálora Duarte

Firmado Por:

 

 

Ronald Zuleyman Rico Sandoval

Juez

mailto:carolina.abello911@gmfinancial.com
mailto:notificaciones.davivienda@aecsa.com


Juzgado Municipal

Civil 60

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 27e0d0b31ac7ef99c1025584fe3913378e5360c23df4a4db01cf2f75f5798f24

Documento generado en 07/04/2022 01:48:59 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., siete (7) de abril de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2022-00404-00

Teniendo  en  cuenta  que  el  documento  presentado  como  base  de  la
obligación  cumple  con  los  requisitos  del  artículo  422  del  Código  General  del
Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía a
favor de Finanzauto S.A.  en contra de Laura Cecilia  Herrera Restrepo por las
siguientes sumas de dinero:

1.  Por  la  suma  de  $  19.572.015.77  m/cte.,  por  concepto  de  capital
acelerado contenido en el titulo base de la ejecución, junto con el interés moratorio
liquidado a la tasa máxima legal autorizada desde la presentación de la demanda
y hasta que se verifique el pago total. 

2. Por la suma de $ 2.427.984.23 m/cte., por concepto de capital insoluto
contenido en el titulo base de la ejecución, junto con el interés moratorio liquidado
a la  tasa máxima legal  autorizada desde que se hizo exigible  y  hasta que se
verifique el pago total.

3.  Por  la  suma de  $  2.867.401.77 m/cte.,  por concepto de interese de
plazo

4. Por la suma de $ 240.803 m/cte., por concepto de póliza de seguros.

5. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal.

6. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 289 al 292 ibídem o el Decreto 806 de 2020, y adviértasele que dispone
del término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales
correrán en forma conjunta.

7.  Se  reconoce  a  Alejandro  Castañeda  Salamanca  como  apoderado
judicial de la parte demandante.

8. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten
de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las
actuaciones requeridas por el Despacho. 

Téngase  en  cuenta  para  lo  anterior,  que  el  único  correo  electrónico
habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta institucional
del Juzgado.

9. Asimismo, se solicita a las partes, en virtud del principio de economía
procesal, que remitan a su contraparte copia de los escritos respecto de los cuales

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


se deba correr traslado y acrediten tal  circunstancia.  Lo anterior,  con el  fin de
darles el trámite que establece el parágrafo del artículo 9 del Decreto 806 de 2020.

De igual forma, se les insta a que envíen a las demás partes del proceso
después de notificadas,  cuando hubieren suministrado una dirección de correo
electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de
los memoriales presentados en el proceso, tal y como lo dispone el numeral 14 del
artículo 78 del Código General del Proceso.

10. Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto,
por Secretaría, archívese la presente actuación.

Notifíquese, 

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE
BOGOTÁ 

El auto anterior se notificó por anotación en estado
No. . 10 hoy 8 de abril de 2022

El secretario,
Cesar Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., siete (7) de abril de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo  
Rad. 11001-40-03-060-2022-00405-00

Teniendo  en  cuenta  que  el  documento  presentado  como  base  de  la
obligación cumple con los requisitos del artículo 422 Código General del Proceso,
se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de la
BANCO DE BOGOTÁ S. A., y en contra de BERNARDO RINCÓN CORREA, por
las siguientes sumas de dinero:

1. Por la suma de $27.720.953.00 m/cte., por concepto del capital insoluto
contenido en título valor base del recaudo, junto con el interés moratorio liquidado
a la tasa máxima legal autorizada, desde el día 1 de marzo de 2022 hasta que se
verifique el pago total de la obligación.

Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal.

2. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 289 al 292 ibídem o el Decreto 806 de 2020, y adviértasele que dispone
del término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales
correrán en forma conjunta.  

3. Se reconoce personería a JAVIER OBDULIO MARTÍNEZ BOSSA como
apoderado de la parte actora.

4. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten
de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las
actuaciones requeridas por el Despacho. Para lo anterior, se advierte que el único
correo electrónico habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
cuenta institucional del Juzgado.  

Asimismo,  se solicita  a  las partes,  en virtud del  principio  de  economía
procesal, que remitan a su contraparte copia de los escritos respecto de los cuales
se deba correr traslado y acrediten tal  circunstancia.  Lo anterior,  con el  fin de
darles el trámite que establece el parágrafo del artículo 9 del Decreto 806 de 2020.

De igual forma, se les insta a que envíen a las demás partes del proceso
después de notificadas,  cuando hubieren suministrado una dirección de correo
electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de
los memoriales presentados en el proceso, tal y como lo dispone el numeral 14 del
artículo 78 del Código General del Proceso. 

Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto, por
Secretaría, archívese la presente actuación.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

AMTP

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE

BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No.10 hoy 8 de abril de 2021
El secretario,

César Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., siete (7) de abril de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2022-00406-00

Teniendo  en  cuenta  que  el  documento  presentado  como  base  de  la
obligación  cumple  con  los  requisitos  del  artículo  422  del  Código  General  del
Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía a
favor de Financiera Progressa Entidad Cooperativa de Ahorro y Crédito en contra
de Daniel Fernando Cardona Velásquez por las siguientes sumas de dinero:

1. Por la suma de  $  21.419.431 m/cte., por concepto de capital insoluto
contenido en el titulo base de la ejecución, junto con el interés moratorio liquidado
a la  tasa máxima legal  autorizada desde que se hizo exigible  y  hasta que se
verifique el pago total. 

2. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal.

3. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 289 al 292 ibídem o el Decreto 806 de 2020, y adviértasele que dispone
del término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales
correrán en forma conjunta.

4. Se reconoce a Edwin Eliecer López Hostos como apoderado judicial de
la parte demandante.

5. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten
de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las
actuaciones requeridas por el Despacho. 

Téngase  en  cuenta  para  lo  anterior,  que  el  único  correo  electrónico
habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta institucional
del Juzgado.

6. Asimismo, se solicita a las partes, en virtud del principio de economía
procesal, que remitan a su contraparte copia de los escritos respecto de los cuales
se deba correr traslado y acrediten tal  circunstancia.  Lo anterior,  con el  fin de
darles el trámite que establece el parágrafo del artículo 9 del Decreto 806 de 2020.

De igual forma, se les insta a que envíen a las demás partes del proceso
después de notificadas,  cuando hubieren suministrado una dirección de correo
electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de
los memoriales presentados en el proceso, tal y como lo dispone el numeral 14 del
artículo 78 del Código General del Proceso.

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


7. Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto,
por Secretaría, archívese la presente actuación.

Notifíquese, 

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE
BOGOTÁ 

El auto anterior se notificó por anotación en estado
No. . 10 hoy 8 de abril de 2022

El secretario,
Cesar Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., siete (7) de abril de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2022-00408-00

Teniendo  en  cuenta  que  el  documento  presentado  como  base  de  la
obligación  cumple  con  los  requisitos  del  artículo  422  del  Código  General  del
Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía a
favor de Finanzauto S.A. en contra de Kattherinne Johanna Sandoval Urrea por
las siguientes sumas de dinero:

1.  Por  la  suma  de  $  1.986.398.43  m/cte.,  por  concepto  de  capital
acelerado contenido en el titulo base de la ejecución, junto con el interés moratorio
liquidado a la tasa máxima legal autorizada desde que se hizo exigible y hasta que
se verifique el pago total. 

2. Por la suma de $ 13.175.855.47 m/cte., por concepto de capital insoluto
contenido en el titulo base de la ejecución, junto con el interés moratorio liquidado
a la  tasa máxima legal  autorizada desde que se hizo exigible  y  hasta que se
verifique el pago total.

3.  Por  la  suma de  $  2.622.753.96 m/cte.,  por concepto de interese de
remuneratorios.

4. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal.

5. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 289 al 292 ibídem o el Decreto 806 de 2020, y adviértasele que dispone
del término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales
correrán en forma conjunta.

6. Se reconoce a Antonio José Restrepo Lince como apoderado judicial de
la parte demandante.

7. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten
de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las
actuaciones requeridas por el Despacho. 

Téngase  en  cuenta  para  lo  anterior,  que  el  único  correo  electrónico
habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta institucional
del Juzgado.

8. Asimismo, se solicita a las partes, en virtud del principio de economía
procesal, que remitan a su contraparte copia de los escritos respecto de los cuales
se deba correr traslado y acrediten tal  circunstancia.  Lo anterior,  con el  fin de
darles el trámite que establece el parágrafo del artículo 9 del Decreto 806 de 2020.
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De igual forma, se les insta a que envíen a las demás partes del proceso
después de notificadas,  cuando hubieren suministrado una dirección de correo
electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de
los memoriales presentados en el proceso, tal y como lo dispone el numeral 14 del
artículo 78 del Código General del Proceso.

9. Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto,
por Secretaría, archívese la presente actuación.

Notifíquese, 

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE
BOGOTÁ 

El auto anterior se notificó por anotación en estado
No. . 10 hoy 8 de abril de 2022

El secretario,
Cesar Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., siete (7) de abril de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo  
Rad. 11001-40-03-060-2022-00411-00

Teniendo en cuenta que el documento presentado como base de la obligación
cumple  con  los  requisitos  del  artículo  422  Código  General  del  Proceso,  se  libra
mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía a favor de NEYLA YIBEDT
OSORIO LUNA y en contra de ARLEY GONZÁLEZ ADAME, por las siguientes sumas de
dinero:

1.  Por  la  suma  de  $15.000.000.oo  m/cte.,  por  concepto  del  capital  insoluto
contenido en título valor base del recaudo, junto con el interés moratorio liquidado a la
tasa máxima legal autorizada, desde la fecha de exigibilidad hasta que se verifique el
pago total de la obligación.

2. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal.

3.  Notifíquese  a  la  parte  ejecutada  de  conformidad  con  lo  dispuesto  en  los
artículos 289 al 292 ibídem o el Decreto 806 de 2020, y adviértasele que dispone del
término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales correrán en
forma conjunta.  

4. Téngase en cuenta que la parte actora actúa en causa propia.

5. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten de
manera  digital  los  traslados,  memoriales,  documentos,  pruebas  adosadas  y  las
actuaciones requeridas por el Despacho. Para lo anterior, se advierte que el único correo
electrónico  habilitado  para  tal  fin  es  cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta
institucional del Juzgado.  

    Asimismo, se solicita a las partes, en virtud del principio de economía procesal,
que remitan a su contraparte copia de los escritos respecto de los cuales se deba correr
traslado  y  acrediten  tal  circunstancia.  Lo anterior,  con el  fin  de darles  el  trámite  que
establece el parágrafo del artículo 9 del Decreto 806 de 2020.

De  igual  forma,  se  les  insta  a  que  envíen  a  las  demás  partes  del  proceso
después de notificadas, cuando hubieren suministrado una dirección de correo electrónico
o un medio  equivalente  para la  transmisión de datos,  un ejemplar  de los memoriales
presentados en el proceso, tal y como lo dispone el numeral 14 del artículo 78 del Código
General del Proceso. 

Por  último,  finiquitadas  todas  las  actuaciones,  sin  necesidad  de  auto,  por
Secretaría, archívese la presente actuación.

Notifíquese,
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL

Juez
AMTP

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE

BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No.9 hoy 1 de abril de 2021
El secretario,

César Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., siete (7) de abril de dos mil veintidós (2022)

Ref. Despacho Comisorio 
Rad. 11001-40-03-060-2022-00412-00

Se encuentra al Despacho el presente proceso a efectos de decidir lo que
en  derecho  corresponda,  para  lo  cual  resulta  pertinente  tener  en  cuenta  lo
siguiente:

 1.-Sobre la práctica de la diligencia de secuestro el Consejo Superior de
la Judicatura solo habilitó 4 juzgados de pequeñas causas, no siendo éste uno de
los habilitados para tales fines. Lo cual impide aceptar la comisión encomendada. 

2.-Con todo, hay que resaltar que la Ley 2030 de 2020 modificó el artículo
38  del  Código  General  del  Proceso  por  lo  que,  en  la  actualidad,  se  debe
comisionar a la ALCALDÍA LOCAL DE LA ZONA RESPECTIVA y ella decidirá si
remite la comisión ante los jueces de pequeñas causas habilitados para tal fin o
decide conocer la misma. 

Por lo anterior, no se avoca el conocimiento de la comisión decretada y se
ordena a la Secretaría devolver la presente actuación al apoderado de la parte
actora  José  Iván  Suarez  Escamilla  a  efectos  de  que  dirija  la  comisión  a  la
ALCALDÍA LOCAL DE LA ZONA RESPECTIVA en los términos de la ley citada. 

Déjense las constancias de rigor.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No 10 hoy 8 de abril de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., siete (7) de abril de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo  
Rad. 11001-40-03-060-2022-00415-00

Teniendo  en  cuenta  que  el  documento  presentado  como  base  de  la
obligación cumple con los requisitos del artículo 422 Código General del Proceso,
se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de la
SYSTEMGROUP S. A. S., y en contra de WILMAR PEREIRA VALBUENA, por las
siguientes sumas de dinero:

1. Por la suma de $37.222.895.24 m/cte., por concepto del capital insoluto
contenido en título valor base del recaudo, junto con el interés moratorio liquidado
a la tasa máxima legal autorizada, desde el día 4 de marzo de 2022 hasta que se
verifique el pago total de la obligación.

Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal.

2. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 289 al 292 ibídem o el Decreto 806 de 2020, y adviértasele que dispone
del término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales
correrán en forma conjunta.  

3.  Se reconoce personería a MIGUEL STYVEN RODRÍGUEZ BUSTOS
como apoderado de la parte actora.

4. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten
de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las
actuaciones requeridas por el Despacho. Para lo anterior, se advierte que el único
correo electrónico habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
cuenta institucional del Juzgado.  

Asimismo,  se solicita  a  las partes,  en virtud del  principio  de  economía
procesal, que remitan a su contraparte copia de los escritos respecto de los cuales
se deba correr traslado y acrediten tal  circunstancia.  Lo anterior,  con el  fin de
darles el trámite que establece el parágrafo del artículo 9 del Decreto 806 de 2020.

De igual forma, se les insta a que envíen a las demás partes del proceso
después de notificadas,  cuando hubieren suministrado una dirección de correo
electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de
los memoriales presentados en el proceso, tal y como lo dispone el numeral 14 del
artículo 78 del Código General del Proceso. 

Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto, por
Secretaría, archívese la presente actuación.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

AMTP

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE

BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No.10 hoy 8 de abril de 2021
El secretario,

César Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., siete (7) de abril de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo  
Rad. 11001-40-03-060-2022-00417-00

Teniendo en cuenta que el documento presentado como base de la obligación
cumple  con  los  requisitos  del  artículo  422  Código  General  del  Proceso,  se  libra
mandamiento  de  pago  por  la  vía  ejecutiva  de  mínima  cuantía  a  favor  de  BANCO
FINANDINA S. A.,  en contra de ERIKA MARÍA FONSECA LÓPEZ, por las siguientes
sumas de dinero:

1.  Por  la  suma  de  $12.459.674.oo  m/cte.,  por  concepto  del  capital  insoluto
contenido en título valor base del recaudo, junto con el interés moratorio liquidado a la
tasa máxima legal autorizada, desde el 28 de septiembre de 2021 hasta que se verifique
el pago total de la obligación.

2. Por la suma de $839.386.oo m/cte., por concepto de intereses de plazo.

Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal.

3.  Notifíquese  a  la  parte  ejecutada  de  conformidad  con  lo  dispuesto  en  los
artículos 289 al 292 ibídem o el Decreto 806 de 2020, y adviértasele que dispone del
término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales correrán en
forma conjunta.  

4.  Se reconoce a AYDA LUCY OSPINA ARÍAS, como apoderada judicial de la
parte demandante.

5. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten de
manera  digital  los  traslados,  memoriales,  documentos,  pruebas  adosadas  y  las
actuaciones requeridas por el Despacho. Para lo anterior, se advierte que el único correo
electrónico  habilitado  para  tal  fin  es  cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta
institucional del Juzgado.  

Asimismo, se solicita a las partes, en virtud del principio de economía procesal,
que remitan a su contraparte copia de los escritos respecto de los cuales se deba correr
traslado  y  acrediten  tal  circunstancia.  Lo anterior,  con el  fin  de darles  el  trámite  que
establece el parágrafo del artículo 9 del Decreto 806 de 2020.  

De  igual  forma,  se  les  insta  a  que  envíen  a  las  demás  partes  del  proceso
después de notificadas, cuando hubieren suministrado una dirección de correo electrónico
o un medio  equivalente  para la  transmisión de datos,  un ejemplar  de los memoriales
presentados en el proceso, tal y como lo dispone el numeral 14 del artículo 78 del Código
General del Proceso. 

Por  último,  finiquitadas  todas  las  actuaciones,  sin  necesidad  de  auto,  por
Secretaría, archívese la presente actuación.

Notifíquese,
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL

Juez
AMTP

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE

BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No.10 hoy 8 de abril de 2021
El secretario,

César Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., siete (7) de abril de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2022-00418-00

Teniendo  en  cuenta  que  el  documento  presentado  como  base  de  la
obligación  cumple  con  los  requisitos  del  artículo  422  del  Código  General  del
Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía a
favor  de Banco Finandina S.A.  en contra de Alexander  Tavera Bustos por  las
siguientes sumas de dinero:

1. Por la suma de  $  21.534.557 m/cte., por concepto de capital insoluto
contenido en el titulo base de la ejecución, junto con el interés moratorio liquidado
a la  tasa máxima legal  autorizada desde que se hizo exigible  y  hasta que se
verifique el pago total. 

2.  Por  la  suma  de  $  2.237.741  m/cte.,  por  concepto  de  intereses
corrientes. 

3. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal.

4. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 289 al 292 ibídem o el Decreto 806 de 2020, y adviértasele que dispone
del término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales
correrán en forma conjunta.

4. Se reconoce a Ayda Lucy Ospina Arias como apoderada judicial de la
parte demandante.

5. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten
de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las
actuaciones requeridas por el Despacho. 

Téngase  en  cuenta  para  lo  anterior,  que  el  único  correo  electrónico
habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta institucional
del Juzgado.

6. Asimismo, se solicita a las partes, en virtud del principio de economía
procesal, que remitan a su contraparte copia de los escritos respecto de los cuales
se deba correr traslado y acrediten tal  circunstancia.  Lo anterior,  con el  fin de
darles el trámite que establece el parágrafo del artículo 9 del Decreto 806 de 2020.

De igual forma, se les insta a que envíen a las demás partes del proceso
después de notificadas,  cuando hubieren suministrado una dirección de correo
electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de
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los memoriales presentados en el proceso, tal y como lo dispone el numeral 14 del
artículo 78 del Código General del Proceso.

7. Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto,
por Secretaría, archívese la presente actuación.

Notifíquese, 

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE
BOGOTÁ 

El auto anterior se notificó por anotación en estado
No. . 10 hoy 8 de abril de 2022

El secretario,
Cesar Mauricio Otálora Duarte

Firmado Por:

 

 

Ronald Zuleyman Rico Sandoval

Juez

Juzgado Municipal

Civil 60
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., siete (7) de abril de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2022-00428-00

Teniendo  en  cuenta  que  el  documento  presentado  como  base  de  la
obligación  cumple  con  los  requisitos  del  artículo  422  del  Código  General  del
Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía a
favor de Diana Carolina Bello Millán en contra de Alexandra Hernández por las
siguientes sumas de dinero:

1. Por la suma de  $  4.250.000 m/cte.,  por concepto de capital  insoluto
contenido en el titulo base de la ejecución, junto con el interés moratorio liquidado
a la  tasa máxima legal  autorizada desde que se hizo exigible  y  hasta que se
verifique el pago total. 

2. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal.

3. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 289 al 292 ibídem o el Decreto 806 de 2020, y adviértasele que dispone
del término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales
correrán en forma conjunta.

4.  Téngase en cuenta que Diana Carolina Bello Millán actúa en causa
propia.

5. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten
de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las
actuaciones requeridas por el Despacho. 

Téngase  en  cuenta  para  lo  anterior,  que  el  único  correo  electrónico
habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta institucional
del Juzgado.

6. Asimismo, se solicita a las partes, en virtud del principio de economía
procesal, que remitan a su contraparte copia de los escritos respecto de los cuales
se deba correr traslado y acrediten tal  circunstancia.  Lo anterior,  con el  fin de
darles el trámite que establece el parágrafo del artículo 9 del Decreto 806 de 2020.

De igual forma, se les insta a que envíen a las demás partes del proceso
después de notificadas,  cuando hubieren suministrado una dirección de correo
electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de
los memoriales presentados en el proceso, tal y como lo dispone el numeral 14 del
artículo 78 del Código General del Proceso.
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7. Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto,
por Secretaría, archívese la presente actuación.

Notifíquese, 

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE
BOGOTÁ 

El auto anterior se notificó por anotación en estado
No. . 10 hoy 8 de abril de 2022

El secretario,
Cesar Mauricio Otálora Duarte

Firmado Por:

 

 

Ronald Zuleyman Rico Sandoval

Juez

Juzgado Municipal

Civil 60

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., siete (7) de abril de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2022-00430-00

Teniendo en cuenta que la demanda reúne las exigencias de los artículos
422 y 468 del Código General del Proceso, se dispone librar mandamiento de
pago con TÍTULO HIPOTECARIO por la vía ejecutiva de MÍNIMA cuantía, en favor
de la Fondo Nacional del Ahorro Carlos Lleras Restrepo y en contra de José María
Ariza Ariza, por las siguientes sumas de dinero:

1. Por la suma 39432,1362 UVR o su equivalente en pesos, por concepto
del  capital  acelerado  junto  con  los  intereses  moratorios  liquidados  a  la  tasa
pactada siempre y cuando no exceda la máxima legal autorizada desde que cada
una se hizo exigible y hasta que se verifique el pago total de la obligación.

2. Por la suma 7032,2287 UVR o su equivalente en pesos, por concepto
de las cuotas vencidas y adeudadas contenidas en el  titulo ejecutivo base del
recaudo, junto con los intereses moratorios liquidados a la tasa pactada siempre y
cuando  no  exceda  la  máxima  legal  autorizada  desde  la  presentación  de  la
demanda hasta que se verifique el pago total de la obligación.

3. Por la suma de $ 406.803.68 por concepto de los intereses de plazo. 

4. Por la suma de $ 270.593.85 por concepto de seguros.

5. Se decreta el  embargo del inmueble objeto de la garantía real y de
propiedad de la demandada. Ofíciese a la Oficina de Registro de Instrumentos
Públicos de la zona respectiva para lo de su cargo.

6. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal.

7. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 289 al 292 ibídem o el Decreto 806 de 2020, y adviértasele que dispone
del término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales
correrán en forma conjunta.  

8. Se reconoce a Daniela Reyes Gonzalez como apoderada de la parte
actora.

9. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten
de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las
actuaciones requeridas por el Despacho. Para lo anterior, se advierte que el único
correo electrónico habilitado para tal fin es  cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
cuenta institucional del Juzgado. 
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Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto, por
Secretaría, archívense las presentes actuaciones.

Notifíquese, 

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE
BOGOTÁ 

El auto anterior se notificó por anotación en estado
No. . 10 hoy 8 de abril de 2022

El secretario,
Cesar Mauricio Otálora Duarte

Firmado Por:

 

 

Ronald Zuleyman Rico Sandoval

Juez

Juzgado Municipal

Civil 60

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., siete (7) de abril de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2022-00432-00

Conforme a lo previsto en el  Decreto 806 de 2020 y el  artículo 90 del
Código General del Proceso se INADMITE la precedente demanda para que en el
término de cinco (5) días, so pena de rechazo, la parte actora proceda a: 

Aclare el domicilio del demandado toda vez que en la demanda se indicó
que la competencia se radicaba en un juez de Bogotá en razón al domicilio de las
partes, pero en el acápite de direcciones para notificaciones se indicó que ambos
extremos de la litis se localizaban en soacha. Lo anterior, a efectos de determinar
la competencia por el factor territorial. 

Del  escrito  de  subsanación  y  sus  anexos,  alléguese  copia  al  correo
electrónico cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.

Notifíquese, 

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE
BOGOTÁ 

El auto anterior se notificó por anotación en estado
No. . 10 hoy 8 de abril de 2022

El secretario,
Cesar Mauricio Otálora Duarte

Firmado Por:

 

 

Ronald Zuleyman Rico Sandoval

Juez

Juzgado Municipal

Civil 60

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., siete (7) de abril de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2022-00436-00

Teniendo  en  cuenta  que  el  documento  presentado  como  base  de  la
obligación  cumple  con  los  requisitos  del  artículo  422  del  Código  General  del
Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía a
favor de Enel Colombia S.A. E.S.P. en contra de Sandra Milena Trujillo reyes y
Leonardo Villanueva Valdés, por las siguientes sumas de dinero:

1. Por la suma de  $  5.662.147 m/cte.,  por concepto de capital  insoluto
contenido en la factura de servicios públicos No.68344448-1 base de la ejecución,
junto con el interés moratorio liquidado a la tasa máxima legal autorizada desde
que se hizo exigible hasta que se verifique el pago total. 

2.  Por  la  suma  de  $  439.693  m/cte.,  por  concepto  de  los  intereses
moratorios causados entre el 13/07/2017 y el 15/02/2022 sobre el capital insoluto
contenido en la factura de servicios públicos No. 68344448-1 base de la ejecución.

3. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal.

4. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 289 al 292 ibídem o el Decreto 806 de 2020, y adviértasele que dispone
del término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales
correrán en forma conjunta.

5. Se reconoce a Kristian Andrey Ochoa Uyasaba como apoderada de la
parte actora.

6. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten
de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las
actuaciones requeridas por el Despacho. 

Téngase  en  cuenta  para  lo  anterior,  que  el  único  correo  electrónico
habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta institucional
del Juzgado.

7. Asimismo, se solicita a las partes, en virtud del principio de economía
procesal, que remitan a su contraparte copia de los escritos respecto de los cuales
se deba correr traslado y acrediten tal  circunstancia.  Lo anterior,  con el  fin de
darles el trámite que establece el parágrafo del artículo 9 del Decreto 806 de 2020.

De igual forma, se les insta a que envíen a las demás partes del proceso
después de notificadas,  cuando hubieren suministrado una dirección de correo
electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de
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los memoriales presentados en el proceso, tal y como lo dispone el numeral 14 del
artículo 78 del Código General del Proceso.

8. Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto,
por Secretaría, archívese la presente actuación.

Notifíquese, 

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE
BOGOTÁ 

El auto anterior se notificó por anotación en estado
No. . 10 hoy 8 de abril de 2022

El secretario,
Cesar Mauricio Otálora Duarte

Firmado Por:

 

 

Ronald Zuleyman Rico Sandoval

Juez

Juzgado Municipal

Civil 60

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., siete (7) de abril de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2022-00438-00

Teniendo  en  cuenta  que  el  documento  presentado  como  base  de  la
obligación  cumple  con  los  requisitos  del  artículo  422  del  Código  General  del
Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía a
favor de Systemgroup S.A.S. en contra de William Oswaldo Muñoz Cabrera por
las siguientes sumas de dinero:

1. Por la suma de $ 7.141.681.25 m/cte., por concepto de capital insoluto
contenido en el titulo base de la ejecución, junto con el interés moratorio liquidado
a la  tasa máxima legal  autorizada desde que se hizo exigible  y  hasta que se
verifique el pago total. 

2. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal.

3. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 289 al 292 ibídem o el Decreto 806 de 2020, y adviértasele que dispone
del término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales
correrán en forma conjunta.

4. Se reconoce a Miguel Stiven Rodríguez Bustos como apoderado judicial
de la parte demandante.

5. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten
de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las
actuaciones requeridas por el Despacho. 

Téngase  en  cuenta  para  lo  anterior,  que  el  único  correo  electrónico
habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta institucional
del Juzgado.

6. Asimismo, se solicita a las partes, en virtud del principio de economía
procesal, que remitan a su contraparte copia de los escritos respecto de los cuales
se deba correr traslado y acrediten tal  circunstancia.  Lo anterior,  con el  fin de
darles el trámite que establece el parágrafo del artículo 9 del Decreto 806 de 2020.

De igual forma, se les insta a que envíen a las demás partes del proceso
después de notificadas,  cuando hubieren suministrado una dirección de correo
electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de
los memoriales presentados en el proceso, tal y como lo dispone el numeral 14 del
artículo 78 del Código General del Proceso.
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7. Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto,
por Secretaría, archívese la presente actuación.

Notifíquese, 

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE
BOGOTÁ 

El auto anterior se notificó por anotación en estado
No. . 10 hoy 8 de abril de 2022

El secretario,
Cesar Mauricio Otálora Duarte

Firmado Por:

 

 

Ronald Zuleyman Rico Sandoval

Juez

Juzgado Municipal

Civil 60

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., siete (7) de abril de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2022-00440-00

Teniendo  en  cuenta  que  el  documento  presentado  como  base  de  la
obligación cumple con los requisitos del artículo 422 Código General del Proceso,
se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de MÍNIMA cuantía a favor de
Guayacanes Conjunto Residencial  P.H. y en contra de  Diego Alejandro Novoa
Urrego, por las siguientes sumas de dinero:

1.  Por  la  suma  de  $  3.072.700  m/cte.,  por  concepto  de  las  cuotas
ordinarias  de  administración  adeudadas,  junto  con  los  intereses  moratorios
liquidados a la tasa máxima legal permitida desde que se hizo exigible cada cuota
y hasta que se verifique el pago total de la obligación.

2.  Por  la  suma  de  $  10.300  m/cte.,  por  concepto  de  las  cuotas
extraordinarias de administración adeudadas, junto con los intereses moratorios
liquidados a la tasa máxima legal permitida desde que se hizo exigible cada cuota
y hasta que se verifique el pago total de la obligación.

3. Por las cuotas de administración que en lo sucesivo se causen, junto
con el interés moratorio liquidado a la tasa máxima legal permitida desde el día
que se haga exigible  cada cuota y hasta  que se verifique el  pago total  de  la
obligación.

4. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal.

5. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 289 al 292 ibídem o el Decreto 806 de 2020, y adviértasele que dispone
del término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales
correrán en forma conjunta.  

6.  Se reconoce a Andrés Arturo Pacheco Ávila  como apoderado de la
parte actora.

7.   De otro  lado,  se  insta  a  las  partes  para  que  de aquí  en  adelante
aporten  de  manera  digital  los  traslados,  memoriales,  documentos,  pruebas
adosadas  y  las  actuaciones  requeridas  por  el  Despacho.  Para  lo  anterior,  se
advierte  que  el  único  correo  electrónico  habilitado  para  tal  fin  es
cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co      cuenta institucional del Juzgado.

Asimismo,  se solicita  a  las partes,  en virtud del  principio  de  economía
procesal, que remitan a su contraparte copia de los escritos respecto de los cuales
se deba correr traslado y acrediten tal  circunstancia.  Lo anterior,  con el  fin de
darles el trámite que establece el parágrafo del artículo 9 del Decreto 806 de 2020.

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


De igual forma, se les insta a que envíen a las demás partes del proceso
después de notificadas,  cuando hubieren suministrado una dirección de correo
electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de
los memoriales presentados en el proceso, tal y como lo dispone el numeral 14 del
artículo 78 del Código General del Proceso. 

Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto, por
Secretaría, archívese la presente actuación.

Notifíquese, 

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE
BOGOTÁ 

El auto anterior se notificó por anotación en estado
No. . 10 hoy 8 de abril de 2022

El secretario,
Cesar Mauricio Otálora Duarte

Firmado Por:
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Juez
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., siete (7) de abril de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2022-00444-00

Teniendo  en  cuenta  que  el  documento  presentado  como  base  de  la
obligación  cumple  con  los  requisitos  del  artículo  422  del  Código  General  del
Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía a
favor de Coexito S.A.S  en contra de Power & Control Ltda. y José Domingo Rojas
Guarín por las siguientes sumas de dinero:

1. Por la suma de  $  6.927.550 m/cte.,  por concepto de capital  insoluto
contenido en el titulo base de la ejecución, junto con el interés moratorio liquidado
a la tasa máxima legal autorizada desde la presentación de la demanda y hasta
que se verifique el pago total. 

2.Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal.

3. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 289 al 292 ibídem o el Decreto 806 de 2020, y adviértasele que dispone
del término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales
correrán en forma conjunta.

4.  Se  reconoce  a  Melissa  Yasmina Payares  Caldera  como apoderada
judicial de la parte demandante.

5. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten
de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las
actuaciones requeridas por el Despacho. 

Téngase  en  cuenta  para  lo  anterior,  que  el  único  correo  electrónico
habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta institucional
del Juzgado.

6. Asimismo, se solicita a las partes, en virtud del principio de economía
procesal, que remitan a su contraparte copia de los escritos respecto de los cuales
se deba correr traslado y acrediten tal  circunstancia.  Lo anterior,  con el  fin de
darles el trámite que establece el parágrafo del artículo 9 del Decreto 806 de 2020.

De igual forma, se les insta a que envíen a las demás partes del proceso
después de notificadas,  cuando hubieren suministrado una dirección de correo
electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de
los memoriales presentados en el proceso, tal y como lo dispone el numeral 14 del
artículo 78 del Código General del Proceso.
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7. Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto,
por Secretaría, archívese la presente actuación.

Notifíquese, 

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE
BOGOTÁ 

El auto anterior se notificó por anotación en estado
No. . 10 hoy 8 de abril de 2022

El secretario,
Cesar Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., siete (7) de abril de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2022-00446-00

Teniendo  en  cuenta  que  el  documento  presentado  como  base  de  la
obligación  cumple  con  los  requisitos  del  artículo  422  del  Código  General  del
Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía a
favor  de  Aritur  Ltda.  y  en  contra  de  Nazly  Brigitte  Rodríguez  Bayona  por  las
siguientes sumas de dinero:

1. Por la suma de  $  11.961.155 m/cte., por concepto de capital insoluto
contenido en el titulo base de la ejecución, junto con el interés moratorio liquidado
a la  tasa máxima legal  autorizada desde que se hizo exigible  y  hasta que se
verifique el pago total. 

2.Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal.

3. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 289 al 292 ibídem o el Decreto 806 de 2020, y adviértasele que dispone
del término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales
correrán en forma conjunta.

4. Téngase en cuenta que la parte demandante actúa en causa propia a
través de su Representante Legal Pablo Emilio Ariza Meneses.

5. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten
de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las
actuaciones requeridas por el Despacho. 

Téngase  en  cuenta  para  lo  anterior,  que  el  único  correo  electrónico
habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta institucional
del Juzgado.

6. Asimismo, se solicita a las partes, en virtud del principio de economía
procesal, que remitan a su contraparte copia de los escritos respecto de los cuales
se deba correr traslado y acrediten tal  circunstancia.  Lo anterior,  con el  fin de
darles el trámite que establece el parágrafo del artículo 9 del Decreto 806 de 2020.

De igual forma, se les insta a que envíen a las demás partes del proceso
después de notificadas,  cuando hubieren suministrado una dirección de correo
electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de
los memoriales presentados en el proceso, tal y como lo dispone el numeral 14 del
artículo 78 del Código General del Proceso.
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7. Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto,
por Secretaría, archívese la presente actuación.

Notifíquese, 

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE
BOGOTÁ 

El auto anterior se notificó por anotación en estado
No. . 10 hoy 8 de abril de 2022

El secretario,
Cesar Mauricio Otálora Duarte
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: f483fb432c1850ef205af5626bffd5b7b3faa1d4abea86bbda66cd0b8caac1c6

Documento generado en 07/04/2022 04:37:21 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., siete (7) de abril de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2022-00448-00

Conforme a lo previsto en el  Decreto 806 de 2020 y el  artículo 90 del
Código General del Proceso se INADMITE la precedente demanda para que en el
término de cinco (5) días, so pena de rechazo, la parte actora proceda a: 

Aclarar la pretensión primera de la demanda comoquiera que los valores
solicitados, difieren entre el descrito en letra como el descrito en números.

Del  escrito  de  subsanación  y  sus  anexos,  alléguese  copia  al  correo
electrónico cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.

Notifíquese, 

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE
BOGOTÁ 

El auto anterior se notificó por anotación en estado
No. . 10 hoy 8 de abril de 2022

El secretario,
Cesar Mauricio Otálora Duarte

Firmado Por:

 

 

Ronald Zuleyman Rico Sandoval

Juez

Juzgado Municipal

Civil 60

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., siete (7) de abril de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2022-00450-00

Teniendo  en  cuenta  que  el  documento  presentado  como  base  de  la
obligación  cumple  con  los  requisitos  del  artículo  422  del  Código  General  del
Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía a
favor  de  Systemgroup  S.A.S.  en  contra  de  Yesid  Bernal  Hernández por  las
siguientes sumas de dinero:

1. Por la suma de  $  19.711.167 m/cte., por concepto de capital insoluto
contenido en el titulo base de la ejecución, junto con el interés moratorio liquidado
a la  tasa máxima legal  autorizada desde que se hizo exigible  y  hasta que se
verifique el pago total. 

2. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal.

3. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 289 al 292 ibídem o el Decreto 806 de 2020, y adviértasele que dispone
del término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales
correrán en forma conjunta.

4. Se reconoce a Miguel Stiven Rodríguez Bustos como apoderado judicial
de la parte demandante.

5. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten
de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las
actuaciones requeridas por el Despacho. 

Téngase  en  cuenta  para  lo  anterior,  que  el  único  correo  electrónico
habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta institucional
del Juzgado.

6. Asimismo, se solicita a las partes, en virtud del principio de economía
procesal, que remitan a su contraparte copia de los escritos respecto de los cuales
se deba correr traslado y acrediten tal  circunstancia.  Lo anterior,  con el  fin de
darles el trámite que establece el parágrafo del artículo 9 del Decreto 806 de 2020.

De igual forma, se les insta a que envíen a las demás partes del proceso
después de notificadas,  cuando hubieren suministrado una dirección de correo
electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de
los memoriales presentados en el proceso, tal y como lo dispone el numeral 14 del
artículo 78 del Código General del Proceso.
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7. Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto,
por Secretaría, archívese la presente actuación.

Notifíquese, 

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE
BOGOTÁ 

El auto anterior se notificó por anotación en estado
No. . 10 hoy 8 de abril de 2022

El secretario,
Cesar Mauricio Otálora Duarte
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Ronald Zuleyman Rico Sandoval

Juez

Juzgado Municipal

Civil 60

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., siete (7) de abril de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2022-00452-00

Teniendo  en  cuenta  que  el  documento  presentado  como  base  de  la
obligación  cumple  con  los  requisitos  del  artículo  422  del  Código  General  del
Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía a
favor de AV Villas S.A. en contra de Diana Milena Valero Franco por las siguientes
sumas de dinero:

1. Por la suma de  $  16.552.583 m/cte., por concepto de capital insoluto
contenido en el titulo base de la ejecución, junto con el interés moratorio liquidado
a la  tasa máxima legal  autorizada desde que se hizo exigible  y  hasta que se
verifique el pago total. 

2.  Por  la  suma  de  $  1.877.036  m/cte.,  por  concepto  de  intereses
remuneratorios.

3. Por la suma de $ 302.093 m/cte., por concepto de intereses de mora.

4. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal.

5. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 289 al 292 ibídem o el Decreto 806 de 2020, y adviértasele que dispone
del término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales
correrán en forma conjunta.

6. Se reconoce a Esmeralda Pardo Corredor como apoderada judicial de
la parte demandante.

5. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten
de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las
actuaciones requeridas por el Despacho. 

Téngase  en  cuenta  para  lo  anterior,  que  el  único  correo  electrónico
habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta institucional
del Juzgado.

6. Asimismo, se solicita a las partes, en virtud del principio de economía
procesal, que remitan a su contraparte copia de los escritos respecto de los cuales
se deba correr traslado y acrediten tal  circunstancia.  Lo anterior,  con el  fin de
darles el trámite que establece el parágrafo del artículo 9 del Decreto 806 de 2020.

De igual forma, se les insta a que envíen a las demás partes del proceso
después de notificadas,  cuando hubieren suministrado una dirección de correo
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electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de
los memoriales presentados en el proceso, tal y como lo dispone el numeral 14 del
artículo 78 del Código General del Proceso.

7. Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto,
por Secretaría, archívese la presente actuación.

Notifíquese, 

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE
BOGOTÁ 

El auto anterior se notificó por anotación en estado
No. . 10 hoy 8 de abril de 2022

El secretario,
Cesar Mauricio Otálora Duarte

Firmado Por:

 

 

Ronald Zuleyman Rico Sandoval

Juez
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., siete (7) de abril de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2022-00456-00

Conforme a lo previsto en el  Decreto 806 de 2020 y el  artículo 90 del
Código General del Proceso se INADMITE la precedente demanda para que en el
término de cinco (5) días, so pena de rechazo, la parte actora proceda a: 

Aclare el nombre de uno de los ejecutados ya que la demanda se dirige en
contra de Carlos Danilo Sarmiento Ávila quien no figura en el título base de la
ejecución.

Del  escrito  de  subsanación  y  sus  anexos,  alléguese  copia  al  correo
electrónico cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.

Notifíquese, 

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE
BOGOTÁ 

El auto anterior se notificó por anotación en estado
No. . 10 hoy 8 de abril de 2022

El secretario,
Cesar Mauricio Otálora Duarte

Firmado Por:

 

 

Ronald Zuleyman Rico Sandoval

Juez

Juzgado Municipal

Civil 60

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., siete (7) de abril de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2022-00458-00

Conforme a lo previsto en el  Decreto 806 de 2020 y el  artículo 90 del
Código General del Proceso se INADMITE la precedente demanda para que en el
término de cinco (5) días, so pena de rechazo, la parte actora proceda a: 

 Allegue el certificado de deuda correspondiente, toda vez que el aportado
no corresponde con los nombres y dirección del inmueble de los demandados.

Del  escrito  de  subsanación  y  sus  anexos,  alléguese  copia  al  correo
electrónico cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.

Notifíquese, 

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE
BOGOTÁ 

El auto anterior se notificó por anotación en estado
No. . 10 hoy 8 de abril de 2022

El secretario,
Cesar Mauricio Otálora Duarte

Firmado Por:

 

 

Ronald Zuleyman Rico Sandoval

Juez

Juzgado Municipal

Civil 60

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., siete (7) de abril de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2022-00460-00

Teniendo  en  cuenta  que  el  documento  presentado  como  base  de  la
obligación  cumple  con  los  requisitos  del  artículo  422  del  Código  General  del
Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía a
favor de Titularizadora Colombiana S.A. en contra de José Lucio Martínez Heredia
por las siguientes sumas de dinero:

1. Por la suma de  $  2.523.670 m/cte.,  por concepto de capital  insoluto
contenido en el titulo base de la ejecución, junto con el interés moratorio liquidado
a la  tasa máxima legal  autorizada desde que se hizo exigible  y  hasta que se
verifique el pago total. 

2.  Por  la  suma  de  $  4.490.740  m/cte.,  por  concepto  de  intereses
corrientes.

3. Por la suma de $ 24.082.371 m/cte., por concepto de capital acelerado
contenido en el titulo base de la ejecución, junto con el interés moratorio liquidado
a la tasa máxima legal autorizada desde la presentación de la demanda y hasta
que se verifique el pago total.

4. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal.

5. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 289 al 292 ibídem o el Decreto 806 de 2020, y adviértasele que dispone
del término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales
correrán en forma conjunta.

6. Se reconoce a Lina Marcela Gómez Quintero como apoderado judicial
de la parte demandante.

7. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten
de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las
actuaciones requeridas por el Despacho. 

Téngase  en  cuenta  para  lo  anterior,  que  el  único  correo  electrónico
habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta institucional
del Juzgado.

8. Asimismo, se solicita a las partes, en virtud del principio de economía
procesal, que remitan a su contraparte copia de los escritos respecto de los cuales
se deba correr traslado y acrediten tal  circunstancia.  Lo anterior,  con el  fin de
darles el trámite que establece el parágrafo del artículo 9 del Decreto 806 de 2020.
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De igual forma, se les insta a que envíen a las demás partes del proceso
después de notificadas,  cuando hubieren suministrado una dirección de correo
electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de
los memoriales presentados en el proceso, tal y como lo dispone el numeral 14 del
artículo 78 del Código General del Proceso.

9. Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto,
por Secretaría, archívese la presente actuación.

Notifíquese, 

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE
BOGOTÁ 

El auto anterior se notificó por anotación en estado
No. . 10 hoy 8 de abril de 2022

El secretario,
Cesar Mauricio Otálora Duarte

Firmado Por:

 

 

Ronald Zuleyman Rico Sandoval

Juez

Juzgado Municipal

Civil 60

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 4bc9732c9820c7aedadf77c68b6084c6f5b5a4feae15298a1e50e56d695a6d13

Documento generado en 07/04/2022 04:37:34 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., siete (7) de abril de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2022-00462-00

Teniendo  en  cuenta  que  el  documento  presentado  como  base  de  la
obligación  cumple  con  los  requisitos  del  artículo  422  del  Código  General  del
Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía a
favor  de  Cooperativa  de  Trabajadores  de  Bavaria  Dirección  y  Ventas  Ltda.  –
Badivencoop  Ltda.  en  contra  de  Whalter  Odelayr  Carrero  Castellanos  por  las
siguientes sumas de dinero:

1. Por la suma de  $  2.249.073 m/cte.,  por concepto de capital  insoluto
contenido en el titulo base de la ejecución, junto con el interés moratorio liquidado
a la  tasa máxima legal  autorizada desde que se hizo exigible  y  hasta que se
verifique el pago total. 

2. Por la suma de $ 103.507 m/cte., por concepto de intereses de plazo.

3. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal.

4. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 289 al 292 ibídem o el Decreto 806 de 2020, y adviértasele que dispone
del término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales
correrán en forma conjunta.

5. Se reconoce a Marcial Enrique Hernández Martínez como apoderado
judicial de la parte demandante.

6. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten
de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las
actuaciones requeridas por el Despacho. 

Téngase  en  cuenta  para  lo  anterior,  que  el  único  correo  electrónico
habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta institucional
del Juzgado.

7. Asimismo, se solicita a las partes, en virtud del principio de economía
procesal, que remitan a su contraparte copia de los escritos respecto de los cuales
se deba correr traslado y acrediten tal  circunstancia.  Lo anterior,  con el  fin de
darles el trámite que establece el parágrafo del artículo 9 del Decreto 806 de 2020.

De igual forma, se les insta a que envíen a las demás partes del proceso
después de notificadas,  cuando hubieren suministrado una dirección de correo
electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de
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los memoriales presentados en el proceso, tal y como lo dispone el numeral 14 del
artículo 78 del Código General del Proceso.

8. Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto,
por Secretaría, archívese la presente actuación.

Notifíquese, 

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE
BOGOTÁ 

El auto anterior se notificó por anotación en estado
No. . 10 hoy 8 de abril de 2022

El secretario,
Cesar Mauricio Otálora Duarte

Firmado Por:

 

 

Ronald Zuleyman Rico Sandoval

Juez

Juzgado Municipal

Civil 60

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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